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Núm. 148

VAPORES
COMPAÑIA TRASATLANTICA

(antes A. López y C.a)
REPRESENTADA POR LA

GOIIM suerai se tasaros de riLiriNAS.
El vapor-correo

S. IGNACIO DE LOYOLA
Saldrá el 23 de Ju ío á las nueve de la mañana para Barcelona, 

haciendo escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo, Coruña y Li- 
verpool.

Admite pasage v carga. . •
Este y los demás vapores de la Compañía, reciben también carga 

para Génova y Nápoles, con trasbordo en Barcelona; y para Lóndres, 
Amberes y Hamburgo, con trasbordo en Liverpool.

Rl registro se cerrará el dia
Se efectúan seguros sobre embarques en estos vapores.
Los equipajes se recojerán en el co Hra-registro de la Aduana nueva, 

previa presentación del biliete de pasaje, desde las seis de la mañana 
hasta las tres de la tarde del domingo 22 del presente mes.

Desde dos horas antes de la de salida, estará en el pantalan de los 
vapores de Cavite uno para conducir el pasaje á bordo; estando pro
hibido el embarque el dia anterior,

phs ADMINISTRACION: PLAZA DE COITI II.

Para Cebú y Dumaguete.
El vapor MINDANAO, saldrá 

para dichos puntos, el juéves 28 
del actual, á las diez de la mañana.

Para carga y pasaje acódase á
I Macleod y comp.

Para Iloilo.
El vapor BUTUAN, saldrá para 

d cho punto, el sábado 30 del actuil.
Para carga y pasaje acódase á
3 Macleod y comp.

Vapor CASTELLANO,
Saldrá para 

Catbalogan y Ta- 
cloban con escala 
en Palanoc, el sá
bado 30 del actual. 

Para carga y pasaje á
2 José Reyes.

Vapor DON JUAN.
Saldrá para

Admite
2

Hong-kong y 
Emuy, el dia 30 del 
corriente, á las 
doce del dia.

carga y pasage.
F. L. Roxas.

4

Vapor-correo SALVADORA.
Saldrá para Sin

gapore, el sábado 
30 del actual, á las 
nueve de su ma
ñana.

COMPAÑIA
DE LAS

üsnsagsrías Marítimas.
Agencia de Manila.

Admite carga y pasaje.
2 José Reyes.

Se compran
Acciones de la Sociedad de Lan

chónos y remolcadores de mercancías.
En la Administración de este pe-

riódico darán razon. ph

Doctor Tornel
OCULISTA.

Real 10, intramuros.
p;h

El vapor YANG-TZE de 5000 
toneladas y 600 caballos de fuerza, 
saldrá de Hong-kong el 5 de Ju’io 
y de Singapore el ii de Juiio para 
Marseilla.

Por el vapor-correo que sale de 
Manila el 30 del corriente, en com
binación con la Mala francesa, los 
señores pasageros alcanzarán dicho 
vapor con anticipación en Singapore.

Rebaja de precios de pasages para 
los señores empleados del Gobierno 
español, militares y órdenes reli
giosas.

Por fletes y pasages dirigirse á 
A. de Saavedra, 

Agente.
Anioague n.° 6, frente del Banco 

Hong-kong & Shanghai. p;h

SEGÜROS CONTRA INCENDIOS.

El vapor inglés GASCAPEDIA Northern Assurance Company.
Saldrá para Lón- | ------------

hicLe^sodeuor'; Nortli BritisK & Mercantile Ins.'"' Coy: 
fíente. I

ros teniendo buenottamaJST; City of Loudou ûto lusurauce Coy: 
hará escala en Gibraltar.

Smith Beil y. C.a Singapore Insurance Coy: Limited.
dmji Consignatarios. | ------------

—-------- ----------------------------------- Los que suscriben Agentes en esta Capital de las susodichas Com-
W A pañías de Seguro Centra Incendio están dispuestos á aceptar ríeseos so-
B■ aBjbre Mercaderías, Almacenes, y Casas habitaciones á los tipos corrientesm • X I en la plaza.

9/ 1.9 VI Si 91 Plaza de Goiti núm. 10, Santa Cruz.
sobre Madrid, capitales y principales pjj FINDLAY RICHARDSON & C.O
pueblos de España. •
Giro por telegrama 
avisándose al domicilio del intere
sado.

Baille Hermanos y C.a 
Calle Real de Intramuros núm 4, 

frente á S. Juan de Dios. pi
El Itan EEOSO LIBM.

\ wm U IMBU
Se sirven desayunos y comidas des

de las cinco de la mañana a las diez

ROYAL INSURANCE C." 
GUARDIAN ASSURANCE C.’

PHOENIX FIRE OFFICE.
que suscriben agentes de las susodichas compañías 

riesgos contra incendios á los tipos corriente de laV apor-Gorreo
CHURRUCA. plaza.

RomWon/cápu preiYiio para casas particulares en
Hoí o. Dapítan, sitio aislado y los muebles que las mis- 
bó, el juéves 28. á mas contengan, es de tres reales por

de la noche. h

las ocho de la mañan.3; regresando I (h IQQ «1 oAn
’°kdmte«4íy’’p?2Fe^'°"’. ' TILLSON, HERRMANN Y C.a

I Larrinaga y Echeíta. 1 AnlOagUÔ 15. Pj2

En $ 20.
Se alquila los altos de la casa nú

mero 37 de la calle de San Nico- I 
lás Binondo

Informarán en los bajos. ;2

Se alquila
la casa Basco 12, esquina á la Vic
toria. Razon, Cabildo 8. ¡h

Se compra moneda 
española de plata 
_ Pjhfy oro.

Baille hermanos y C.a

Retrata todos los dias incluso los días festivos de la siete de la 
mañana á las cinco de la tarde con ¡as nuevas tintas carbon inal
terables.

Precios sin competencia.
Tarjetas de visita media docena

„ „ „ la docena
n »> » media ,,
„ „ ,, la docena
„ Americanas media

sin porcelana desde

con

sin

Ç I-SO 
» 2-50

„ „ la docena
„ „ media
„ „ la docena
„ Tocador „ „

I Fotografía del Globo, Escolta 9I Altos de lo.s Catalanes.
I Frente á la bajada del puente de España, Manila.

con

4 — 
6 —
5 — 
8 —

Ph

Calendario
V PARTE RELIGIOSA.

Junio, tiene 30 dias.

Santo del dia.
28 Jueves Vigilia.—(§) San León papa 

fesor, San Irineo ob. mr.
con

Santo de mañana.
29 Viernes.—t San Pedro y San Pablo apos

tóles.—San Marcelo mártir.
I. P. en la capita de San Pedro en la Catedral.

Parte Militar.
GOBIERNO MILITAR.

po 
en

tés

y

de

Manila 28 de Junio de 1888.

LA CUES™» SAAITARIA
Es un curioso ejemplar de despreo.

cupacion 
mos en 
dice así: 

"Nos 
"nia de

periodística, el suelto que lee- 
El Comercio de anteanoche, y

alarmó el editorial de la Ocea-
hoy, en el que, fundándose en 

"un suelto del Hong-kong Telegraph del 
"16, se piata á la vecina colonia inya- 
"dida por el cólera. Buscamos enseguida 
"en nuestros perió^licos de Hong-kong lo 
*que acerca del particular pudieran tener 
"y nada hemos encontrado. El Dailly 
"*Prees, periódico muy formal y muy 
"bien informado, coyas fechas alcanzan al 
"22, nada dice de aquella intranquila si-

en Hong’kong? El cólera mata y la diar
rea co'érica rara vez.

Los pasajeros procedentes de este 
punto y las cartas particulares están con- 
textes en que no corresponde actual
mente la patente limpia á los barcos de 
esa procedencia.

mana terminada el 23 fué de 149 indivi
duos y clasificada así:

20 de Trismus infantil.

nimiento y el interés que merece, y el j del quebrado, y pertenecer, si es posible, 
acuerdo se lomó por unanimidad yen*'""^

En todas partes hay al principio lote
en disimular la existencia del cólera.
En España se sostuvo por mucho tiem- 
la idea de que los estragos del cólera 
el año 1885 eran ni más ni menos que

fiebres palúdicas.
El estado sanitario de Hong-Kong es 

infinitamente más alarmante que el de 
Singapore cuando, recientemente, el cón
sul español estampó nota en la patente

35— 
42...
23....
29... 
Por

. Afecciones del pecho.
, Idem del estómago.
. Fiebres.
. Otras enfermedades.
de pronto, 149 defunciones sema-

nales son el doble de las que, en sitúa- 
cion normal, corresponden á una pobla
ción malsana de 150,000 almas; y en la 
clasificación dicha, bien analizada, los mé- 
dicos pueden encontrar motivo para di
sertación larga é instructiva; más, tome

Strvicio dg la filasa para el 28 de Junio de 1888.

Parada. Los cuerpos de la guarnición.—M\- 
gilancia, los mismos.—1«va ok dia. El Teniente 
Coronel D. M nuet Varon.-Imaginaria. el se
ñor Coronel Teniente Coronel D. fosé Gramarem.

Hospital y provisionúm. 2 3.er ca- 
•ítan.—Reconocimiento d» zacate, Artii e- 
ría._PAsio de enfermos. Artillería.—Musica 
IN LA Luneta, de 6 y | á 8 de la noche, num. 2.

De órden del Exemo. Sr. Brigadier Gober
nador Militar int ’rino.—E* Comandante Sargento 
Mayor interino, Antonio Gonsales.

"tuacion.
"Es seguro que si algo hubiera qua te- 

"mer, nuestio cónsul en ^^quella colonia 
"hubiera telegrafiado para que se toma- 
*sen í-qní las debidas precauciones.

"Ha habido sí, diarréi colé ica, debido 
"á la fruta no sazonada que come el pue- 
"blo, pero de esto al desarrollo de una 
E pidemia de la naturaleza del cólera

de un 
vacion.

De 
grama

buque, sometido aquí á obser-

Hong-kong se ha recibido tele- 
contestacion á pregunta hecha

A-genda

"morbo, vá mucho.
"No deben, pues, alarmarse las per- 

"sonas que tengan familia ó afecciones 
"en Hong.kong, pues, hasta ahora, no hay 

para ello."

desde aquí, y se asegura que el estado 
sonit.'lio de la vecina VUlODia ES EA- 

CELENTE.
Y esto nos lleva como por la mano 

al segundo aspecto de la cuestión, tai 
como El Comercio la entiende.

No ha encontrado motivo de alar
ma en SUS periódicos. Es el mismo caso 
chistoso del c'érigo del cuento que no

4DMIM1STRÂCIOH GENERAL DE COMUNICACIONES. 

CORREOS.

__Por el vapor Antonio Muñoz, que saldrá de 
este puerto para Pasacao, Sorsogon, Gubat, I e- 
easpi y Tabaco, el 1° de julio próximo á las 
cinco de la mañana, esta Central remitirá á las 
diez de la noche del día 30 del actual la cor
respondencia que haya para dichos puntos 
Albay.

Manila 37 de Junio de 1888.—El jefe 
servicio, D. Sandio.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
ENTRADA DE CABOTAGE.

De Bolínao, v. **Bilbao, núm. 2,** en 43 ho
ras, con general: B. G. Tan-Auco,

SALIDAS DE CABOTAGE.

Para llocos, pbot. *‘Leonor.** 
Para Legaspi, id.-id. ‘Progreso.' 
Para Dagupan, v. “Camigu n.**____Dagupan, v. “Camigu n.**
Para Batangas, gta. *’San Vicente.** 
Para Carigara, b.-gta, **Carigarano.' 
Para Bufias, id.-id. “Elcano.**

mos por lo que suenan esas cifras; admita
mos la minuciosidad y exactitud de los re
conocimientos en cadáveres de chinos que 
00 han tenido asistencia médica racional,

medio del mayor entusiasmo.
A este acuerdo responde el siguiente 

proyecto que ha redactado el Sr. Mu- 
niesa, y sobre el cual va á pedirse 
opinion á las Cámaras de comercio de 
toda España,

El Sr. Muniesa forma parte de la co
misión del Código de comercio con los 
Sres. Rodriguez (D. Gabriel), Rodríguez 
San Pedro y otros.
Proyecto de procedimiento para la 
APLICACION de LOS ARTICULOS 870 AL 873 
DEL CODIGO DE COMERCIO (ENJUICIA

MIENTO mercantil.)
Art... Admitida la suspension de pa-

á la Cámara de Comercio de la plaza en

y seamos optimistas, olvidando que 
nada se dice de dtarrea colérica, 
también habia llegado á noticia de 
Comercio.

ahí 
que 
El

La cuestión toma un extraordinario ca
rácter de espectacion y gravedad, porque, 
si el The Hong kong Telegraph ha exten
dido la alarma sin fundamento, lo cual 
es muy extraño y difícil donde hay pren
sa libre, su responsabilidad será efectiva;

*motivo

Dos 
rio de 
otro de

sabía leer sinó en su breviário.
aspectos tiene el singular crite- 
El Comercio^ uno facultativo y 
generalidades discutibles siempre

Para Guinayangan, id.-id. “Dos Hermanos.** 
Para idem, id.-id. “Agosto.** 
Para Lemery, pontin “Sin Rival.** 
Para Cagayan, y esc., v. “Remus.** 
Para Albay é idem, v. *'Rómulus.** 
Para Culion é ídem, v. *'Luzon.**

sin atender a1 otro.
Bqo el punto de vista puramente 

sanitario, el colega aparece desconociendo:
i.o Que los ingleses, con mucha fre

cuencia, por el interés comercial, á que 
subordinan los demás, la salud pública in
clusive, al cólera suelen llamar diarrea 
colérica, y solo emplean la calificación 
cólera morbo asiático cuando la epidé- 
mia ha adquirido el mayor grado de in
tensidad y notoriedad.

Y 2.0 Que lo que pudiera llamarse 
diarrea colérica (es decir, biliosa) no pro
duce sinó muy rara vez defunciones, y es- 
tas recaen en los niños y en los ancianos 
ó en algún enfermo crónico.

En Madrid últimamente hubo muchí
simos atacados de cólicos, vómitos y diar
rea, provocados por la adulteración de la 
leche, produciendo la consiguiente alarma 
creyéndose que fuera el cólera. ¿Quiere 
decirnos El Comercio cuantos fallecie
ron, y si sucede lo mismo actualmente

4» . 
ponda con arreglo á derecho, y se im
pondrán todas las costas al demandado.

En la sentencia que decíate haber lu
gar al interdicto por haber sido despoja
do el demandante de la posesión ó de 
la tenencia, se acordará que inmediata
mente se le reponga en ella y se con
denará al despojante al pago de las cos
tas daños y perjuicios y devolución de 
los frutos que hubiere percibido.

En uno y otro caso la sentencia ten
drá la fórmula de sin perjuicio de tercero, 
y se reservará á las partes el derecho 
que puedan tener sobre la propiedad ó 
sobre la posesión definitiva, el que podrán 
utilizar en el juicio corn spondiente.

El Dailly Press, que es el periódico 
suyo, es muy formal, y muy hien infor- 
mado^àiCQ nuestro colega local—y á esto 
le contestamos: ¿es que cree posible in- 
ventar impunemente en la vecina colo- 
nia inglesa, las cifras y los hechos es
tampados en el The Hong kong Telegraph 
y que nosotros hemos copiado?

¿Y nada dice al colega el crédito que 
en tan breve tiempo se ha conquistado 
dicho periódico inglés que ha dado la 
voz de alerta en colonia de tan escasa 
población, y el tono con que, en po
lémica reciente y trascendental, ha sido 
tratado el otro?

¡Qué nada dice el periódico más anti
guo! Ya conocemos aquí eso que ha dado 
en lUmarse la guerra del silencio, que

Art. 1643. costas se tasarán en 
la forma ordinaria.

El importe de los daños y perjuicios 
y el de los frutos lo fijará el Juez, sin 
ulterior recurso, por el procedimiento pre
venido en el art. 1631.

Art. 1641. Contra la sentencia que 
declare haber tugar »1 interdicto, la apela
ción será admitida en ambos efectos, des
pues de practicadas las actuaciones qur- 
para mantener ó reponer al demandante 
en la postsim se hubi ren acordado, apla- 
saodo la ej-cucioo de los demás extremos 
relativos á costas y devolución de fiutO', 
daños y perjuicios para dc-pues que haya 
adquirido dicha s-ntaocia d carácter de 
firme.

Art. 1642- Si la sentencu que decla
re haber lugar al inter ¡icio fu re con- 
firmada por el Tribunal superior, devuel
tos que fuesen los autos al Juzgado se 
procederá iomediatamente á cumplirla en 
los extremos cuya ejecución estuviere 
aplazada.

suele volverse contra
El Datlly-Press, 

vedad, no ha debido
tir á su 
misérias 

Pero 
legráfica

colega. La

Para hacer efectivas estas condenas, 
despues de liquidado su importe se pro
cederá por la vía de apremio establecida 
para el juicio ejecutivo.

Art. 1644. A las partes que lo solici
taren se devolverán bajo recibo los docu
mentos que hubieren presentado, quedan
do en autos nota expresiva de su fecha, 
de los otorgantes y de su objeto, y si 
fueren públicos del archivo en que se ha
llen los oiiginales.

Si la sentencia que otorgare ó nega
re el interdicto fuere revocada se cum- 
plirá según sus términos la del Tribunal 
fuperior,

que esté domiciliado el quebrado.
Art... El cargo de comisario es obli- 

gatorio, y una vez elegido, no podrá vol
ver á ejercerlo hasta transcurridos dos 
años después de haber cesado en él.

Art... El cargo de depositario, debe
rá recaer en persona de reconocida sol
vencia, sea ó no acreedor del quebrado.

Art... Tanto el comisario como el 
depositario, y en su lugar los síndicos, 
podrán dirigirse en papel de oficio al juez, 
y sin asistencia del procurador y letrado, 
para todo aquello que se refiera al pro
cedimiento de la quiebra y autorizacio
nes que se soliciten.

gos de un comerciante, éste depositará 
sus libros y correspondencia en el juz
gado que entienda de ella, para que los 
acreedores puedan comprobar la legitimi
dad de los créditos que figuran en el pasivo 
ó en la lista presentada por el deudor. 

Art... La comprobación de que trata 
el artículo anterior, puede hacerse desde 
el momento en que sea admitida la sus- 
penslUU Uc- jjogua 11 data laa vumicut» j 
ocho horas antes de la celebración de la 
junta de acreedores.

Art... Todos los acreedores sin dis
tinción tendrán derecho á impugnar la 
legitimidad de los créditos ó de alguno 
de ellos. En este caso se suspenderá la 
celebración de la junta de acreedores 
hasta que se resuelva por sentencia firme 
el incidente promovido por tal motivo.

Art.... El beneficio de la suspension 
de pagos sólo se acordará al comerciante 
que llevase sus libros en regla. A este 
objeto, el juez que entiende de la sus
pension dictará auto dentro de las cua
renta y ocho horas después de haber de
positado los libros y correspondencia el 
comerciante, conforme al artículo....

Art.... En el caso de no llevar los

NUEVO ASPECTO
DE LA CUESTION IRLANDESA

El discurso pronunciado por Mr. Par
nell en el Eighty Club, señala una nue- ^~i—oucation de 
Irlanda.

En rigor, las palabras del jefe nacio
nalista son la contestación dada por los

de 
los

más, si otros son los que han mixtifica
do los hechos y con peligro inminente, 
incalculable, para este país, ¿qué puede 
llegar á suceder para los* responsables? 
No quisiéramos que pesára sobre noso
tros ni aún la duda en caso semejante.

Nosotros escribimos al Editor del 
The Hong-kong Telegraph, y no tardare
mos en enterar á los lectores del resul
tado.

REFORMA DEL CODIGO
DE COMERCIO.

La SUSPENSION DE PAGOS. 
En la importantísima reunion que,

los que la emplean, 
en punto de tal gra. 
callar, sinó desmen- 
conciencia está sobre

del amor propio, 
examinemos la contestación te. 
recibida anteanoche de nuestro

CÓQSul. Dice que la mortalidad en la se-

bajo la presidencia de Sr. Muoiesa, cele
braron en el Círculo de la Union Mercan
til los representantes de las Cámaras de 
Comercio de provincias, llegados á Ma
drid á reclamar contra el proyecto de 
los alcoholes, se convino en la necesidad 
y urgencia de solicitar de las Cortes y 
del Gobierno la modificacaion de los ar
tículos 870 al 873 del Código de comer
cio, de modo que sean imposibles los 
fraudes de que el comercio de mala fé 
hace hoy víctima al de buena fé con 
bastante frecuecia.

£1 asunto fué estudiado con el dete-

libros conforme ,á las prescripciones del 
Código de comercio, el juez declarará la 
quiebra en el mismo improrogable plazo 
de cuarenta y ocho horas.

Art.... En cualquier estado de la quie
bra podrá celebrarse convenio entre el 
deudor y acreedores, ó entre estos sin 
aquel por lo concerniente á la compra ó 
á la realización del activo en totalidad 
ó en parte.

Art... Aun cuando en la primera reu
nion de acreedores hubiese convenio con 
el deudor, no dejará de tramitarse la 
pieza de calificación de quiebra, en la 
cual todos los acreedores sin distinción

partidarios del régimen del home rule al 
breve pontificio dirigido recientemente al 
episcopado irlandés, condenando por in
morales el plan de campaña y el sistema 
de intimidación conocido con el nombre 
de boycottage.

Pensaban los hombres políticos ingle
ses, singularmente los conservadores, que 
Mr. Parnell aprovecharía la ocasión para 
protestar en términos violentos contra la 
intervención inesperada de León XIII. 
El desengaño ha sido cruel.

Nunca ha puesto en sus lábios Mr. 
Parnell lenguaje más gubernamental y 
más templado.

En sustancia, tas declaraciones del 
célebre agitador no tienen otro objeto 
que señalar las diferencias que separan 
á un gran partido político como el que 
dirige, de esos grupos para los cuales 
todos los medios son lícitos si conducen á 
mantener vivo el ódio contra Inglaterra.

"El Papa,—dijo Mr. Parnell,—condena 
el Boycottage', nosotros también; el Papa 
estima inmoral el plan de campana: tam-

alguna podrán tomar parte.
Art... La pieza de calificación se tra

mitará de oficio en papel de esta clase 
y ante el juzgado de instrucción corres
pondiente al domicilio del quebrado.

Art... El nombramiento de comisa
rio deberá recaer indispensablemente en 
un comerciante de la industria ó ramo

bien nosotros; el Papa cree que es ne
cesario apartar al pueblo de esa agitación 
criminal penada por las leyes: así pen
samos nosotros.

"¿Por qué entonces la intervención de 
Roma en estos asuntos? Jamás hemos 
aconsejado nosotros cierto género de re
sistencias: hemos procurado mover la opi
nion en favor de reformas políticas y 
agráriás, pero fuera de eso, nadie encon
trará en nuestra conducta el más leve 
motivo de reproche. ..... .

'’La Liga Nacional,—terminó diciendo

Art. 1646. Inmediatamente se hará el 
requerimiento al dueño de la obra, si en 
ella fuere hallado, y en otro caso al Di
rector ó encargado de la misma, y á falta 
de éstos á los operarios, para que en el 
acto suspendan los trabajos.

Para cuidar de que esta órden se cum-

de su imparcialidad.
Tanto del juicio como de la diligen

cia de inspección se extenderán las opor
tunas actas en que se consignen sus re
sultados, firmándolas todos los concur
rentes.

pía quedará un alguacil en el lugar 
la obra hasta que se hayan retirado
operarios.

Art. 1647. El dueño de la obra 
drá pedir que se le permita hacer 
que sean absolutamente indispensables 
para la conservación de lo edificado. El 
Jufz lo concederá de plano con toda ur
gencia si lo considerase justo.

Contra esta resolución no habrá ulte-

SeCCION TERCERA. 
Del interdicto de obra nueva, 

Art 1645, Presentada la demanda de 
interdicto Or obra nui^va, dictará el Ju z 
providencia acordando que se requi ra al 
du ño de la obra para que la suspenda 
en el estado en que se halle, bajo aper- 
cibimi'-nto de demo'icion de lo que se 
edifique, y que se cite á los interesados 
á juicio verbal, señalando para su celebra
ción el dia más próximo posible, pasados 
los tres dias siguientes al de la notifica
ción de esta providencia, previniéndoles 
que en él deb’-ráo presentar los documen
tos en que intenten apoyar sus preten
siones.

A la demanda se acompañará copia de
la misma en papel común, la que será 
entregada al demandado cuando se le 
baga la citación.

po- 
las

Art. 1650. Dentro de los tres dias 
siguientes al de la celebración del juicio 
Verbal, ó al de la diligencia de inspec
ción en su caso, el Juez dictará sentencia.

La que mande alzar la suspension de 
la obra será apelable en ambos efectos; 
la en que se acuerde la ratificación lo 
será solo en uno.

rior recurso.
Art. 1648. El juicio verbal se cele

brará en I forma establecida en los ar
tículos 1626 y siguiente, pudiendo pre
sentar los interesados los documentos en 
que fund'-n sus respectivas pretensiones

Art. 1649. Po'^rá el Juez acordar, para 
mejor proveer, la inspección ocular de la 
obra, para lo cual, si lo estima necesario, 
nombrará un perito.

A esta diligencia, que habrá de practi
carse dentro de los tres dias siguientes 
al d^ la celebración del juicio, á no exi
gir mayor dilación alguna causa insupe
rable, podrán asistir los interesados acom- 
pí-fiádos de sus defensores y de un pe. 
rito de su elección, si lo estimaren con
veniente.

El perito nombrado por el Juez no será 
recusable, aunque las partes podrán ex
poner los motivos que tengan para dudar

Art. 1651. La sentencia en que se 
ratifique la suspension de la obra se lle
vará inmediatamente á efecto, sin esperar 
á que pase el término para apelar. 

Para ello el actuario se constituirá en 
la obra y extenderá diligencia del esta
do, a tura y demás condiciones en que 
se halle, apercibiendo al demandado con 
la drinoiicion á su costa de lo que de 
«I í en adelante se edificare.

Art. 1652. Practicadas las di igencias

promovido el interdicto, sin necesidad de 
emplazamiento ni de acto de conciliación.

Art. 1654. También podrá solicitar 
el dueño de la obra que se le autorice 
para continuarla por seguírsele graves 
perjuicios de la suspension, obligándose 
á prestar fianza para responder de la de- 
mo'.icion y de la indemnización de per- 
iuicios si á ello fuere condenado.

No se dará curso á esta pretension 
si no se dedujere al mismo tiempo ó 
despues que la demanda principal á que 
se refiere el artículo anterior.

Art. 1655« Ea demanda incidental pi
diendo autorización para continuar la obra 
se sustanciará por los trámites establecí-

expresadas en el artículo anterior, en el 
caso de haberse apelado de la sentencia 
se remitirán los autos á la Audiencia con 
el correspondiente emplazamiento de las 
partes.

Art. 1653. Luego que sea firme la 
sentencia en que se ratifique la suspen
sion, podrá el dueño de la obra pedir 
que se le declare el derecho para conti
nuarla.

Esta demanda se sustanciará por los 
trámites del juicio declarativo correspon
diente, dándose traslado al que hubiese

de haberse confirmado la suspension.

Sección cuarta. 
Del interdicto de obra ruinosa,

Art. 1658. El interdicto de obra rui
nosa pueda tener dos objetos:

i.o La adopción de medidas urgen
tes de precaución á fin de evitar los ries
gos que pueda ofrecer el mal estado de 
algún edificio, árbol, columna ó cualquie
ra otro objeto análogo cuya caida pueda
causar daño á las personas ó

2.0 La demolición total 
una obra ruinosa.

Art. 1659. Solo podrán 
cho interdicto.

dos para los incidentes en pieza sepa- 
rada, ó en los mismos autos principales, 
á elección del que la deduzca.

Art. 1656. El Juez concederá la au
torización para continuar la obra cuando 
estime que habrán de seguirse graves 
perjuicios de la suspension.

La sentencia denegando dicha auto
rización Será apelable en ambos efectos.

La en que se otorgue, lo será en uno 
solo, y se llevará á efecto luego que el 
dueño de la obra preste la fianza preve
nida en el artículo 1654, á satisfacción 
del Juez.

Art. 1657. El que hubiere promovido 
el interdicto podrá ejercitar en el juicio 
declarativo correspondiente el derecho de 
que se creyese asistido para obtener la 
demolición de la obra, si la sentencia del 
interdicto hubiere sido contraria á sus 
pretensiones, ó para pedir la demolición 
de lo anteriormente edificado en el caso

en las cosas, 
ó parcial de

intentar di-

i.o Los que tengan alguna propie
dad contigua ó inmediata que pueda re
sentirse ó padecer por la ruina.

2.0 Los que tengan necesidad de 
pasar por las inmediaciones del edificio, 
árbol ó constiuccion que amenazáre ruina.

Art. 166 . Se entiende por necesidad 
para los efettcs del anterior artículo, la 
que 00 pu-de dejar de satisfacerse sin 
quedar pr¡v<ido el denunciante del ejer
cicio de su derecho, ó sin que le siga co
nocido perjuicio en sus intereses ó” grave 
molestia, á juicio del Juez.

Art. 1661. Cuando el objeto de in
terdicto sea la adopción de medidas ur
gentes de seguridad, acordará el Juez el 
reconocimiento de lo que amenazare ruina, 
el que ejecutará inmediatamente por sí 
mismo, acompañado del actuario y de 
un perito que nombrará al efecto.

Del resultado del reconocimiento judi
cial se extenderá la oportuna acta} en la
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Mr. Parnell,—liene el propósito de hacer 
extensivas á Irlanda las leyes que rigen 
en Inglaterra.

^Cuando se apliquen á aquella isla, no
sotros seremos los primeros en pedir que 
sean religiosamente respetadas."

No hay palabras para explicar el.efec
to que estas templadas declaraciones ban 
causado en el partido conservador.

Desde que tomó caracteres agudos hace 
cinco ó seis afîos, esta eterna cuestión 
irlandesa, se emp ñaron los antiguos to
ries y ciertas clasts de la soci dad, en 
hocer creer á loglaterra que la Liga Na- 
cional, y el separatismo, y las bandas de 
malhechores y mocnltgkiers, y los fenia- 
nos y los laborantes, eran una misma cesa.

Por mucho tiempo esa ha sido la opi
nion general; pero al cabo, gracias á la 
intervención de Mr. Gladstone y el talen
to innegable de Mr. Parnell,^ comienza el 
espííitu público á abrir los ojos y á medir 
con distinto rasero á aquellos que patroci
nan un movimiento que en sus tendencias 
es justo y patriótico, y á aquellos otros 
que no tienen vínculo ninguno con los di
rectores de la política irlandesa,

ËI discurso de Mr. Parnell ha aquie- 
tado al raítido liberal ing és: el programa 
de los irlandeses se vá poniendo cada 
vez más en claro.

Desean ante todo los partidarios del 
hdmg rule, confundir sus fuerzas con las 
que capitanean Gladstone y Morley, y 
no tener más exigencias que las que pue
den ser aceptadas por Inglaterra.

En una pa’abra, quieren para la 
isla las reformas de carácter político y 
social que se introduzcan en la Gran 
Bretaña: ni una más; pero tampoco ni 
una menos.

Cuidaron de advertir otros oradores 
que hicieron uso de la palabra en la reu. 
nion del Eighty Club, que la interven
ción del Papa en los asuntos interiores 
de un Estado es ocasionada á graves 
quebrantos.

Un nacionalista ardiente, Mr. Gill, 
recordó la frase célebre de O'Connell, 
pronunciada en circunstancias semejantes 
á las actuales:—"Aceptaremos de Roma 
los preceptos teológicos; pero en cuanto á 
nuestra conducta política, acudiremos, si 
así nos place, á Stambul."

Este recuerdo produjo una tempestad 
de aplausos y aclamaciones que se pro
longaron durante mucho tiempo.

Parece, en vista de la nueva actitud 
tomada por las personas más influyentes 
del partido irlandés, que existe el deci
dido propósito de abandoear el sistema 
de provocaciones y violencias.

Ahora se trata de ganar la opinion por 
medio de programas idénticos á los de los 
liberales ingleses, constituyendo así una 
agrupación fuerte que defienda principios 
comunes á todo el Reino Unido.

Veinticuatro horas despues de pronun
ciar su discurso Mr. Parnell, hacia de
claraciones importantidmas Mr. Gladstone 
ante una reunion celebrada en el ffíemo- 
ria¿ hall. Mostróse el ilustre estadista 
más confiado que nunca en el éxito de la 
caus irlandesa.

—"Si hace cinco años—dijo—álguien 
hubiese creído que toda la política de la 
Grao Bretaña había de estar subordina, 
da á la cuestión de Irlanda, se le hubie- 
ra tenido por visionario extravagante: la 
opinion en masa se habiía reido de se
mejante suposición.

"X V cQ lo lív A 

hoy las reformas y el home rule constitu- 
yen la clave, no sólo de nuestra política, 
sino de la de nuestros adversarios."

El camino hecho en lo que vá de 1883 
hasta la fecha es tan grande, que con 
razón piesan. Gladstone, Parnell y los 
liberales, que la causa irlandesa está ya 
definitivameizte ganada.

Así se explica la moderación de su 
lenguaje y la confianza con que ven el 
desarrollo do los sucesos.

El paso más difícil está dado: una 
grao parte de la opinion en Inglaterra 
se interesa por la suede de la isla herma, 
na: lo demás es obra del tiempo.

BOULANGEIIV BISWCK
La noticia del día es la publicación 

de la primera entrega de la obra en que 
el general Boulanger se propone relatar 
á sus compatriotas en estilo llano y po
pular la historia de la guerra de 1870.

Los periódicos franceses han dado á 
luz ya el prólogo y la carta preliminar con 
que aquel general encabeza su obra, y aún 
los más optimistas no bao podido ménos 
de alarmarse al ver la peligrosa doctrina 
sentada por Boulanger en esta especie de 
Manifiesto, encaminado principalmente á 
hacer llegar la verdad á las chozas y á 
las guardillas, á los talleres y á las tien
das. Dice así:

"Son muy cortos de vista,—dice—les 
que quieren implantar en nuestro país la 
doctrina de que el ejército no tiene otra 
misión que callar y batirse.

"Si el ejército lleva la espada, la po.

lítica es la que ord«:na dejaren la vainalgrar el término de sus innumerables reí- 
ó blandiría á la luz dtl dia. I vindicaciones sobre Marruecos.

"En nuestra época, en la que los ejér-1 En desquite, Francia no puede menos 
citos no son más quí las naciones mis-1 de felicitarse por el fracaso de una Con
mas prontas á lanzarse unas contra otras, I ferencia que hubiera podido poner sobre 
no se puede imponer á los hombres la i el tapete la eterna cuestión de nuestras 
desesperante oblig cion de asistir en si- I relaciones con Marruecos, sobre todo en 
lencio con los brazos cruzados al espec- I lo que se refiere á la demarcación de las 
tácu'o lamentable de los errores y de las | fronteras del Oeste de Argel.
faltas que consideran en supremo grado | El objeto positivo de la combinación 
peligrosas para la pátria y cuando ti pe- I seúa t<tl vez autorizar á las potencias in- 
ligro ha llegado, decirles: I teresadas, Inglaterra, Italia y España, para

"No tenemos más esperanza de salva- | inmiscuirse en un asunto que tenemos de- 
cion que vosotros para librarnos del pre- recho de tratar directamente con el Sultán." 
ci, icio; si perecemos, serán vuestro nom- I No hay más que leer estas apreciacio- 
bre, vuestra dignidad, vuestro honor las I nes del Matin, para penetrarse del pesi- 
primeras víctimas de la catástrofe. mismo y esttecbéz en que están inspiradas, 

"Por lo que á mi atañe, estoy dispues- i
to á no desempeñ e este papel. I «=====================2==^

"Y si tomo esta resolución, es porque 
la guerra de 1870, por sus causas, por 
sus desastres y por sus consecuencias, en
cierra enseñanzas sobre las que he me- 
ditado detenidamente y que me han mos- 
trado mi deber. 

EXPEDICION AL SAHARA OCCIDENTAL

La Bevista Cientíhco-mtlilar, notable
"Yo hubiera sido incapáz de resolverme, I publicación de Barcelona, está dando á 

yo lo siento; si hubiera sido preciso de- I luz una colección de artículos sobre la 
cidirme en la víspera ó mientras se des- I expedición llevada á cabo en el "Sahara 
arrollaban encuentros que un porvenir, i Occidental," por una comisión que dirige 
más próximo quizá de lo que la genera-1 c^l distinguido ingeniero militar D. Julio 
lidad cree, parece reservarnos, y me feli- I Cervera.
cito de que la injusta medida que tan i La Sociedad española de Geografía co- 
cruelmente me ha herido, haya sido to- i mercial, apoyada por el gobierno, ioten- 
mada en plena paz." I taba la exploración del Sahara Occiden-

V j í. • I tal en la zona próxima á nuestras pose-
Y despues de exponer tales doctrinas, | _ _  j 1 j aí • * ín vA .1 .,1 - Í.-4 • i. I síones de la costa de Africa, entre Cabotodavía se declara partidario y amante |oi r- u o • j a .. t /4.. 1« « . . f I j- Blanco y Cabo Boiador. A este efecto,de la paz, y se enfurece con los que di- < -, í • t j 1 • • .ceo que su Uiunfo significaría lardéela- ‘“JS "T 11 

ración de gu tra. ‘
En esto es, por ahora, en lo único “ I””” ««•“Í™ ?'•

que se vá pareciendo á Napoleon I. Na. ../, “"“¡P'" P^'^™ T
4;.. ¿ j I dificultades que ofrecía la exploración,die hizo nunca más protestas de su amor K . . - r»4 u r.,. «... ea«.,a.i «L« ____ _ .. 41 oucstro Compatriota señor Cervera no ti-f* •! P 4. 1 •' I tubeó en emprenderla, y sin perder tíem-
ficilroente se encontrará en la historial . j j • peauct ucui-qui-n haya dejado tras si tan sangrienta h” » abandonando sus particulares asun. 
huella de su paso como «I. protesionales, organiaó la expedición

La a!e,nana de Boulanger es naturalista
un nuevo sistema de anuncio, y en tal B’. r‘Í*“í *
sentido no puede negarse que d general Universidad de MadtH; el cónsul de pri- 
„ u a ° a I mera clase D. í elipe Rizzo, conocedor dely sus amigos saben lo que traen entre , , j a..j j- । a i u ¿ r « e, - • I u I árabe y de todos sus dialectos; el Hachmanos. Los 2 500.000 ejemplares que han I auj iiz 4 riA*j u ju t 4:„4. -u -4 k 4 I? • • z I Abd-el-Kader L*Ajdar y Hamed-Hach- de ser distribuidos en toda Francia, irán leu a 4 L,,. ,, . / ,X 4.,- ~ 4 4. -11 I Sahara; estos dos ultimos soldados de aá dar en manos de gente sencilla, con | «í 4 a- 4 41 rs rrXu ......i ® • zr4 4’ • 1 "Compañía de moros tiradores del Riff,"la cual no se requiere, ni sólida erudición | r-i. 1 ••4e« -a»i'a: • 4 I creada en Ceuta al servicio de España,ni gran tacto político, ni ninguna de esas | r . ...
condiciones que para darse por conven. , ‘f* «pediciouarios procuraron entablar 
cidas exijan las personas cultas. »!•««>« c»» oíanlos í«bes se acerca.

La díclamacion hueca, el ataque in. ‘ Villa.Cisnero.; es-
z 1^ a I tablecida por los españoles en el lugarcondicional á lo existente y vagas prome- | , • j o* ®__ 4« • •••al denominado Rio Uro, y para comenzar sas de mejora para un porvenir incierto I . . , 4. u • vu

que se tiene buen cuidado de no concre. l»^go trabajos, proveyóse de ca.
tar, son las armas que hasta ahora esgri. S"*’’- '1®
me Boulanger frente á la contracción de ‘“P’S'’"’ / ">ter.or que iban á recor. 
fuerzas de los republicanos sensatos que / VJo» «mite* « satanes má. in- 
veo en el caudillo popular el enemigo r' ’a i a- •
más temible de la libertad y del órden. I nanos, á mas de la exploración de aque- 

4:.,7" ..1 »<.««4«- „^.4 desconocidos territorios, era entablar nace pocos días el senador norte-1 •• • o u 4 । a 4americano Mr. Cari Schurz, celebró una Hrb"’"’™’""» ooo el Sultán del Adrar-et. 
conferencia con el principé de Bismarck, T”arr, “amado Ahmed.ben.Mhammed.Ued. 
en la cual hizo el célebre canciller im- I ' ^‘1 • • .. 1^4
portantes declaraciones en lo que á todos , guias reclutados,
unto interesa, ó sea la continuación de "" los elementos adquiridos, la

I comisión emprendió su marcha al interior. 
El nombramieuto del general Bogda- ““'í? T ‘¿'•«''i™'
-a. u I 4 ° • ° • I peos, dos moros tiradores del Riff, tresnovitch para el cargo de consejero pn- ¿r^bes de Uled-bu-Sba; el Bescrir, Abd- 

vado ruso que la prensa ha interpretado I 1 4 u •' u 4 au ’ 4 o4.a. k»o»:i:4-4 z aiJL I «l-Vedub y un joven llamado Ahmed Se-como un acto de hostilidad á Alemania, ||_ , n r 4 • r j 1 in4.• I ’ I lam, el anciano riafodz, iefe de los Vled-no tiene, según el canciller, la importan- I t .•’ • .. z u 44cia Que se le ha atribuido La oalahra V encargado dedel Czar, ha dicho Bmmarck, sTgùiL De estos animales Ile.
...rfc .4- — z a. j • ’ ® I vaban oatoeoa, aHsamaia nna oerr» •■amada
to hagan 6 digan Ignatieff y sus parti. 1*^ buenos servicios,
darios I Atravesaron en medio de infinitas pri-

Al' preguntarle lo que opinaba de Bou. »•«>'»"••.» teniendo que sostener contf. 
langer y el movimiento boulaogerista, P’"®’ '“thas con Iik salvajes del país, la 
dícese que manifestó sin rodeos que el “"i llamada del Guerguer.
célebre general no constituye ni puede I , j admirar la tenacidad, y el es. 
constituir un sério peligro para Alemania. «ploeadow par. it ve#.

Esta declaración de Bismarck en 1#, ''“^. ‘“‘® multiple obstáculo,
momentos actuales, ha sido acogida con »;»««•«• en esta clase de
cierta reserva, no ocultándose á nadie I empresas. Pata dar una idea á nuestros 
que sea cualquiera la importancia perso. I ectores de las dificultades á que aludí, 
nal de Boulanger, lo que no ofrece duda “**• también para que puedan
es que su triunfo equivaldría tal vez á I ventajas de la expedición
una declaración de guerra, que no se jj. e’ttactamos la deaciipcion hecba por e 
mitaría seguramente á las dos naciones adivi-
que pelearon el año 70. sobriedad de lenguaje y una cla-

J ridad de expresión, que no empecen í 
-------- «-------- I su valor científico, ni á la belleza de esta 

I clase de trabajos.
TPP ATTHTA "Abandonado el Guergutr, penetramosJÏQiUnUXa. en la region de L’Artf. Continuó la lu-

Y LA CONFERENCIA SOBRE MARRUECOS I cha, no solo con los salvajes del iote- 
. I también con los que nos aconi-

Debemos estar ya convencidos de que | pañaban, cuyas exigencias eran mayores 
Francia no mira con buenos ojos la Con- I cada dia. Se consideraban ellos más fuer- 
ferencia. I tes á medida que avanzábamos al interior,

Le Matin dice entre otras cosas, des-1 y era preciso demostrar más energía, va- 
pués de afirmar que la Conferencia que- I lor y serenidad, para que no nos juzga
da aplazaba para no se sabe cuando: "Des- I sen débiles y para infundirles respeto 
de que las potencias saben que el Sultan I hácia nuestras personas.
está bajo la influencia del gobierno espa- I Una noche, al establecer el campa- 
ñol, no consentirán jamás en fortalecer las I mento, se insolentaron, y descaradamente 
leyes de 1880, relativas á la protección nos exigieron víveres en abundancia, té, 
consular, á menos que los rnarroquíes no I azúcar, tabaco y la promesa de regalos 
concedan al^ comercio extranjero la liber- I en telas, collares y otros objetos que fle
tad y facilidades que hasta hoy le bao I vábamos en nuestro convoy.
faltado. El fracaso de estas negociaciones i Me negué enérgicamente á sus exi- 
será tanto más sensible para España, cuan I gencias, mandé colocar alrededor de cues
to que evidentemente el Sr. Sagasta con I tra tienda todos los fardos y cajones de 
taba con la importancia que debía darl I nuestro voluminoso equipaje, y di úrde
la presidencia de la futura comisión par i nes á los dos soldados rifeños para que 
aumentar su preponderancia en Féz y lo i no se entregase á los árabes ni una ga-

eta, ni un grano de arroz para su ali
mentación.

Acostáronse sin cenar, murmurando, 
pero sin atreverse á atentar contra no
sotros, ni acercarse á la tienda, que hu
bimos de custodiar sin acostarnos en toda 
la noche.

Pero el árabe es vengativo, y pronto 
nuestros acompañantes habían de probar
nos que uo es posible ir á malas con ellos 
en su propio país.

El dia 20 de Junio no quisieron em- 
prender la marcha al amanecer, y retar

aron la carga de camellos, logrando por 
in levantar el campamento á las siete de 
a mañana y organizar la caravana á las 

ocho, hora en que los rayos solares dan 
i conocer su energía en aqu lla latitud 

y en aquella fecha.
Estábamos en el trópico mismo, y al 

diá siguiente, 21 de Junio, ef sol llegaba 
al solsticio de eslía. No podíamos recí- 
}ir más perpendicularmente sus rayos; á 
as doce del día, nuestra propia sombra 

se proyectaiía verticalmente.
Entrábamos en la llanura de Ar-Rak 

i las diez de la mañana, y ya nos era 
mposible resistir el horrible calor y la 

producida por los abrasadores rayos 
de aquel sol tropical.

Ni una sombra, ni un áibol, ni un ar
royo, ni una charca, ni un pozo; silencio 
absoluto, interrumpido por el calmoso pi
sar de los camellos; el termómetro seña
lando 62° centígrados; ni una gota de 
agua para calmar la abrasadora sed; la 
inmensa llanura de arenas calcinadas re
flejando los rayos solares, calentando las 
capas atmosféricas y ofreciendo á lo lejos 
hermosos fenómenos de espejismo, imagi
narias lagunas de cristalinas aguas, que 
se alejaban y se desaparecían ante núes- 
tra marcha, causando nuestra desespe
ración.

Ni una palabra salía de nuestras bocas; 
ios lábios secos y cortados; la lengua, pe
gada al paladar, no se movía más que 
para saborear terroncitos de ácido cítrico 
que refrescaban algo nuestras fauces. Por 
un milagro de la naturaleza, los rayos so
lares no calcinaron nuestros cráneos.

La perra Gamena, jadeante y loca, es. 
carbaba con desesperación el suelo, bus
cando capas inferiores de arenas ménos 
calientes, y se echaba lanzando lastimeros 
aullidos. Por fin quedó tendida y mori
bunda, sin poder seguir á la caravana; 
repuesta con el fresco de la noche, apa
reció mas tarde en el campamento. La 
venganza de los árabes era completa.

Para aliviar nuestra fatiga y calmar 
el af-tn que sentíamos por satisfacer la 
sed, encontramos el pozo Bu-Hofia, her
moso depósito de agua sucia y cenagosa, 
mezcla de barro y excremento de came
llo. Aquel líquido, que los árabes beben 
con fruición, sin repugnancia, no podía
mos filtr&rlo, porque en la jornada de 
Ar.Rak, el calor había destruido los fil
tros; pero nosotros lo hacíamos pasar 
cuatro ó cinco veces á través de una tela 
de hilo y lo bebíamos; no había otro.

Los exploradores recorrieron también 
el país del Tisnih, y se internaron en el 
Ttris por el territorio de Dumus, hasta 
llegar al Adrar-er-Tmarr, punto que, como 
hemos dicho, era el objetivo de la em
presa. Dejando para otro dia la entre
vista tenida con el sultan Ud-el-Aidda 
trascribimos las siguientes palabras de 
mismo Sr. Cervera, porque ellas, mejor 
que las que nosotros pudiéramos estam
par, refl jan las penalidades experimen
tadas en este período de la travesía.

"Adelanté, pues, á través de la me
seta del Tirts> Y, ni tengo ánimos, ni 
mi pluma sabe describir todo los episo
dios, todos los sufrimientos, morales más 
que materiales, de que fuimos víctimas 
en aquella peregrinación, cuyo recuerdo 
aun me asusta."

TRiBDBALES EGIPCIOS

á

La paliza de la princesa sx
Un proceso curioso se acaba de ver 

puerta cerrada en el Tribunal Superior 
del Cairo y del cual debemos dar noticia 
á los lectores.

La princesa Djamilah Hanem, hija de 
Ismail Bajá, el Ex-Khedive de Egipto ; 
protector del canal de Suez, se casó ei 
primeras nupcias con su primo el príncipe 
Aimed Mustafá Bajá.

A los tres años de matrimonio, la prin
cesa Djamilah se divorció del príncipe 
Ahmed Mustafá, y contrajo segundas nup- 
cias hace dos años y medio con Mohar- 
rem Bey, que fué elevado á la categoría 
de Bajá con motivo de su casamiento.

Moharrem Bajá, es hijo de Chain Bajá, 
que siguió al Ex-Khedive Ismail á su des
tierro en Nápoles, y allí obtuvo la nacio
nalidad italiana y el título de Conde.

Pero dejemos estos antecedentes, ' 
vengamos á los motivos del proceso actual

Moharrem Bajá, el actual y segundo

marido de la Princesa Djamilah Hanem, Estipendios y Sanctorum 
se qu-ja de que su mujer, ayudada de La Adraioistracou de Hacienda nú 
sus eunucos y esclavos, le molieron á pa. blica de Manila avisa, que en los dias’ 
los: tanto, que todavía anda derrengado i , „ 5 de Julio pagará á los RR, v DD 
consecuencia de la paliza recibida. CC. Párrocos de esta provincia las aten!

La princesa contesta, que su mando ciones para el culto y los estipendios pee 
hace mal en dejar de exponer los moti. tenecientes al mes actual.
VOS que justifican se le admtntstrase I
semejante correctivo. El cual—añdde la niaepo nnwiwao 
princesa—está justificado desde el momento viases pasivas.
en que ella le había sorprendido en fla- . Administración de Hacienda pú- 
grante delito de adulterio... oriental. ?«• *» •. <«•

El marido niega haber incurrido en tal ''
acusación, y pide set leintegrado en sus P"' oficina en la si.
derechos de esooso guíente forma.

La mujer tehusa'volvet á reunirse con ,, ® ‘ .»
el matido.ly entablaji segundo divorcio. eiT’y’d^S Vfi 4 taTdrtPió

Si á esto se añade que la voz pú- I
blica en Egipto atribuye uo papel episó- Per<5onal militar
dico y muy activo al llamado Mokhly Bey, r ersonai miiiLar.
á quien acusa el marido de la princesa , . cursado á Capitanía general
de haber tramado con ella semejante com- I / A^l tegente del regimiento
plot, cuyos fines le hacen sospechar algo •®«®t®ria 2, D. Braulio Rodriguez
que no quiere decir... se comprenderá que I Nunez, en suplica de 2 meses de licencia 
el seguir tratando en detalle este asunto, enfermo para Bulacan y San Juan 
pudiera resultar muy escabroso, | ,

Nada; que en el Cairo parece que la sido propuesto para cubrir ya
cente se distrae y se divieite... apesar I Sección de Guardia Civil
de cuanto se dice, de sí la Hacienda está Vetarana, el sargento 2.0 del regimiento 
arruinada y de sí el pueblo se vé Mindanao num. 4, escribiente
viado por enormes impuestos. Subinspeccion de las armas gene-

I rales Ramon Ramos Quintanilla.
-— ' ' I —Se elevó á Capitanía general la ins-

I tancia del sargento 2.0 del cuerpo de
Rflgistro del servicio Meteorológico 1 Carabineros Francisco Clemente, en si- 

KN Luzon V costa de China. tres años de reenganche.
Observaciones correspondientes 4 tas I . ^®™‘tió á Capitanía general la
rn h instancia del sargento 2.0 del num. 3 Ma-*• ; T ««el Matf. Paet .. súplica de sa ticen.

20 a® j-unio ae 1000. I absoluta y radicación en estas Islas.

NOTA.—I.o En la fuerza del viento 
oacalma, 12= Huracán; los demás núme
ros intermedios sirven para expresar la 
fuerza relativa á aquellos extremos.

2 .0 En el estado del cielo 0 = com
pletamente despejado, 10=completamente 
cubierto; los demás números intermedios 
expresan las partes de cielo cubiertas.

ESTADO DEL TIEMPO. 
PROBABLE HASTA MEDIO DIA DEL 28;

Barómetros relativamente altos; vien
tos bonancibles ó frescos; turbonadas lo
cales en diferentes puntos de la Isla.

FELICITACION.
Mo ñaña dia de San Pedro, celebrará 

sus dias nuestro querido y venerable Pre
lado el Exemo. é Iltmo. Sr. D. Fr. Pe
dro Payo, y con dicho motivo, oficiará, 
según noticias, de Pontifical en la misa 
solemne y contada que se dirá en la 
Santa Iglesia Catedral á las ocho de la 
mañana.

^Dadas las numerosas amistades y sim
patías que goza el virtuoso y anciano 
Prelado que con tanto acierto viene ri- 
giendo el Gobierno de la Diócesis, han 
de ser innumerables las personas que pien
sen acudir mañana á felicitarle personal
mente.

Nosotros, sin embargo, creemos que 
S. E. I. no recibirá en dicho dia tenien
do en cuenta 1« fatiga que por efecto de 
su avanzada edad le causa el oficiar de 
Pontifical, y le enviamos por anticipado 
desde las columnas de La Oceania, ca
riñoso saludo de felicitación.

----«----

La paga.
La Tesorería general avisa, que el dia 

30 satisfará á los habilitados de las cla
ses activas el importe de sus libramien
tos por haberes del personal, hasta las 
once de la mañana de aquel dia.

—Se cursó á Capitanía general la 
instancia del sargento 2.0 del regimiento 
infanteiía Iberia núm. 2, Santiago Peria- 
go en súplica de un destino civil.

—A Capitanía se elevó la instancia del 
sargento 2.0 del regimiento infantería Ma
gallanes núm. 3 Francisco Villarías, en sú- 
plica de un mes de prórroga á la licencia 
que por enfermo disfruta.

Marina mercante.
El 2.0 piloto D. Fausto Ormacheai 

embarca de primer oficial en el vapor 
Mindanao, quedando de según el que de
sempeñaba la plasa de aquel, interina
mente.

Ha *cesado en el mando del vapor 
fíauan, el capitán D. Valentin Venero, 
y entrado á sustituirle D. Ramon Estival.

Terrenos realengos.
El 26 de Julio, la Hacienda pública 

sacará á subasta un te: reno baldío rea
lengo en Cabagan, provincia de la Isabela, 
denunciado por D. Gabriel Marayaj, so
bre el tipo de $ 237*50, y otro en el mismo 
pueblo y provincia denunciado por D. Ci
priano Maganay, sobre el tipo de $211*11.

Documentos estraviados.
El Monte de Piedad avisa que se han 

estraviado los resguardos talonarios de al
hajas espedidos á favor de Florencio Asun
cion por $ 10, Apolonio Gabriel por $ 3, 
Ana Almedra por $ 2 y $ 8 y Félix Geró- 
nimo por $ 6.

I Los que se creyeren con derecho á 
I dichos documentos se presentarán á de
ducirlo en el término de 30 dias.

Casa y solar.
El 25 de Julio, la Administración cen

tral de Rentas y Propiedades celebrará 
1 concierto público para vender una casa y 
solar que la Hacienda posee en el pue
blo de Lobo de la provincia de Batangas, 
sobre el tipo de $ 134*14.

Llamados,
La Tesorería general de Hacienda pú

blica llama á D. Eusebio Mola y Altemir, 
á D. Eccequiel Moreno, á D. Manuel Gon
zalez Quesada, á D. Leoncio Navarrets, 
á D. José de Pastors, á D. Juan R. 
Romero, á D. Ricardo Diaz Galvan y á 
D. Antonio Conde.

Efectos para presidios.
El 26 de Julio, la Hacienda pública 

saca ásubesta la construcción y recomposi
ción de las cadenas, grilletes, pernos y cha
vetas necesarios en los establecimientos 
penales de esta plaza y Zamboanga, con 
arreglo al pliego de condiciones que pú
blica la Gaceta de ayer.

Telégrafos.—-Interior, f
Se halla depositado en esta Central 

de Comuaicaciones el telegrama núme
ro 355 .de Sta. Cruz Laguna, para Vidal 
Quisteria, Manila; desconocido.

ANIMALES RECREATIVOS.
Más ó menos raaonahle, el hombre 

es un animal como otro cualquiera.
De suerte que bajo el título de ani~ 

males recreativos, puedo enumerar á una 
buena parte de la humanidad, amén de

que insertará el dictámen del perito, y 
sin dilación ci tará el Juez auto acordan
do las medidas que estime necesarias para 
procurar interina y prontamente la debi
da seguridad.

A la ejecución de estas medidas se
rán compelidos el dueño de la casa rui
nosa, su administrador ó apoderado, y en 
su defecto el arrendatario ó inquilino por 
cuenta de las rentas ó alquileres. En 
defecto de todos éstos, suplirá los gastos 
el actor á reserva de reintegrarse de 
ellos, exigiendo su importe del dueño de 
la obra por el procedimiento establecido 
para la vía de apremio en el juicio eje
cutivo.

Art. 1662. El juez podrá denegar las 
medidas de precaución solicitadas, si de 
reconocimiento que haga con el perito no 
resulte la urgencia.

Art. 1663. Los autos que el Juez dic
tare otorgando ó denegando las medi- 
das urgentes de precaución, no serán ape
lables.

Art. 1664, Si el interdicto tuviere 
por objeto la demolición de alguna obra 
ruinosa, el Juez mandará convocar á las 
partes á juicio verbal con la urgencia 
que el caso requiera, al que podrán asís- 
tir sus respectivos defensores, oirá sus 
alegaciones y testigos, y examinará los do
cumentos que presentaren, uniéndolos á 
los autos.

De este juicio se extenderá la opor
tuna acta, que suscribirán los que á él 
hayan concurrido.

Art. 1665. Si por el resultado del 
Inicie» «l Juez lo creyese necesario, podrá 

practicar por sí mismo un reconocimien
to de la obra, acompañado de perito que 
nombre al efecto; los interesados concurri
rán, si quieren, á esta diligencia acom
pañados de sus defensores y de peritos 
de su nombramiento.

De ella se extenderá también la opor
tuna acta, que suscribirán todos los que 
hubieren concurrido.

Art. 1666. Dentro de los tres dias 
siguientes al en que hubiere terminado el 
juicio verbal ó la práctica de la diligen
cia de reconocimiento, si ésta hubiera te
nido lugar, el Juez dictará sentencia, la 
cual será apelable en ambos efectos.

Art. 1667, En el caso de ordenarse 
la demolición y de resultar su urgencia 
del juicio y diligencia de reconocimiento, 
deberá el Juez, antes de remitir los autos 
á la Audiencia, decretar de oficio y hacer 
que se ejecuten las medidas de precau
ción que estime necesarias, inclusa la de
molición de parte de la obra si no pu
diera demorarse sin grave é inminente 
riesgo, procediendo al efecto en h forma 
prevenida en el párrafo último del artí
culo 1661.

TITULO XXL
De los recurses de casaeion»

Sección primera.
Tribunal competente para conocer 
de los recursos de casación.

Art. 1668. El conocimiento de los re* 
cursos de casación corresponderá exclusi
vamente al Tribunal Supremoi

Art. 1669, U Sala primera conocerá 

oe los recursos de casación por infracción 
de ley ó de doctrina legal.

Art. 1670. La sala tercera conocerá:
1 .0 De la admisión de los recursos 

de casación por infracción de ley 6 de 
doctrina legal.

2 .0 De los recursos que se interpon
gan por quebrantamiento de forma.

3'0 De los recursos de casación con
tra la sentencia de los amigables com
ponedores.

4 .0 De los recursos de queja que se 
mencionan en esta ley.

Sección segunda.
los casos en procederá el recurso 

de casación.
Art. 1671. Habrá lugar al recurso de 

casación en los casos establecidos por 
esta ley:

10 Contra las sentencias definitivas 
pronunciadas por las Audiencias.

2 .0^ Contra las sentencias definitivas 
que dicten los Jueces de primera instancia 
en los juicios de desahucio de que co
nozcan por apelación.

3 .0 Contra las sentencias de los ami
gables componedores.

Art, 1672. Tendrán el concepto de 
definitivas, para los efectos del artículo 
anterior; además de las sentencias que 
ternainan el juicio:

i.o Las que recayendo sobre un in
cidente 6 artículo pongan término al plei
to haciendo imposible su continuación, 
y las que resuelvan tos incidentes sobre 
la aprobación de cuentas de los admi. 
niitradoret dt ibiot'statcs, testamentarías, 

y de los síndicos de los concursos en 
el caso del art. 1227.

2 .0 Las que declaren haber ó no lu
gar á oir á un litigante que haya sido 
condenado en rebeldía.

3 .0 Las que pongan término al jui
cio de alimentos provisionales.

4 .0 Las pronunciadas en actos de ju
risdicción voluntaria en los casos estable
cidos por la ley.

Art. 1673. El recurso de casación ha
brá de fundarse en alguna de las cau
sas siguientes:

i.a Infracción de ley ó de doctrina le
gal en la parte dispositiva de la sen
tencia.

2 .a Haberse quebrantado alguna de 
las formas esenciales del juicio.

3 .a Haber dictado los amigables com
ponedores la sentencia fuera del plazo 
señalado en el compromiso, ó resuelto 
puntos no sometidos á su decision.

Art. 1674. Habrá lugar al recurso 
de casación por infracción de ley ó de 
doctrina legah

i.o Cuando el fallo contenga viola
ción, interpretación errónea ó aplicación 
indebida de las leyes ó doctrinas legales 
aplicables al caso del pleito,

2 .0 Cuando la sentencia no sea con
gruente con las pretensiones oportuna, 
mente deducidas por los litigantes.

3 o Cuando el fallo otorgue más de 
lo pedido ó no contenga declaración so
bre alguna de las pretensiones deducidas 
en el pleito.

4 .0 Cuando el fallo contenga dispo* 
siciones contradictorias,

5 .0 Cuando el fallo sea contrario á 
la cosa juzgada, siempre que se haya ale
gado esta excepción en el juicio.

6 .0 Cuando por razon de la materia 
haya habido abuso, exceso ó defecto en 
el ejercicio de la jurisdicción, conociendo 
en asunto que no sea de la competencia 
judicial, ó dejando de conocer cuando 
hubiere el deber de hacerlo.

7 .0 Cuando en la apreciación de las 
pruebas haya habido error de derecho ó 
error de hecho, si este último resulta de 
documentos ó autos auténticos que de
muestren la equivocación evidente del 
juzgador.

Art, 1975» Habrá lugar al recurso de 
casación por quebrantamiento de las for
mas esenciales del juicio para los efec
tos del núm. 2.0 del art. 1670.

i.o Por falta de emplazamiento en 
primera ó segunda instancia de las per- 
sonas que hubieran debido ser citadas para 
el juicio.

2 .0 Por falta de personalidad en al
guna de las partes ó en el Procurador 
que las haya representado conforme á 
las disposiciones de esta ley.

3 .0 Por falta de recibimiento á prue
ba en alguna de las instancias cuando 
procediese con arreglo á derecho.

4 .0 Por falta de citación para alguna 
diligencia, ó para sentencia definitiva en 
cualquiera de las instancias.

5 .0 Por denegación de cualquiera di
ligencia de prueba admisible según las 
leyes, y cuya falta baya podido produ- 
cir indefensión,

í.o Por incompeteocU de jurisdicción 

cuando este punto no haya sido resuelto 
por el Tribunal Supremo y no se halle 
comprendido en el núm. 6.0 del artículo 
anterior.

7 .0 Por haber concurrido á dictar 
sentencia uno ó más Jueces, cuya recu
sación, fundada en causa legal é inten- 
tada en tiempo y forma, hubiere sido es
timada ó se hubiese denegado siendo 
procedente.

8 .0 Por haber sido dictada la sen
tencia por menor número de Jueces que 
el señalado por la ley.

Art. 1676.^ No se dará recurso de 
casación por infracción de ley ó de doc
trina legal:

i.o En los juicios de menor cuantía.
2 .0 En los de desahucio cuando la ren

ta anual de la finca no exceda de 3700 
pesetas.

3 .0 En los juicios ejecutivos, en los 
posesorios ni en los demás en que, des
pues de terminados, pueda promoverse 
otro juicio sobre el mismo objeto, excepto 
los casos comprendidos en los números 
3.0 y 4.0 del art. 1672.

En todos estos juicios serán proceden
tes los recursos que se funden en el que
brantamiento de alguna de las formas del 
juicio expresadas en el artículo anterioc.

Art. No habrá lugar al recurso 
de casación contra ios autos que dicten 
las Audiencias en los procedimientos para 
la ejecución de sentencias, á no ser que 
resuelvan puntos sustanciales no contro
vertidos en el pleito ni decididos en la 
sentencia, ó se provea en contradicción 
con lo ejecutoriado.
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todos aquellos animalitos que, por fas ó 
por nefas, sirven para cautivar el ánimo 
de quien los contempla.

Son muchos, muchísimos, los indviduos 
de la especie homo que recrean con ó

—Por el Bómu^us que salió esta ma
ñana para Albay y escalas:— D. Cayeta-

sin intención.
Un borracho, por 

mal recreativo que 
incoscientemente.

ejemplo, es un ani- 
casi siempre recrea

no 
vil 
de 
D. 
día

Castrillon, secretario del Gobierno ci- 
de Diet; D. G. Luis Conde; oficial 
id. id. de id,; D. E. Séneca, médico;
C. del Peral, aifér^^z de la Guar- 
civil; O. G. Grupé; D. J. Cabañas,

Su muletilla es:... Dicen de mi que 
bebo... ¿acaso álguien me ha visto á mi 
alumbrado alguna vez?

Y esto lo dice estando con una pítl-
ma espantosa.

El borracho por hábito,—como lo es 
un caballero cuyo nombre no hace al 
caso,—resulta siempre un animal de lo 
más recreativo posible.

De sus lábios no brota el chiste, pero 
de su cuerpo brotan bellotas: el hombre 
borracho es un alcornoque con fruto.

Se mueve, y cual palo de barco en 
proceloso mar, balancéase de un lado á 
otro; á veces, la tempestad arrécia y el 
buque naufraga, esto es, el borracho dá 
con su cuerpo en el suelo.

No mira—porque los borrachos no
ven—el lugar donde cae.

Si, yendo paseando, se pára á encender 
un cigarrillo, el cuerpo del borracho pa
rece una indecisión vestida de hombre: 
es un espanta-pájaros mal clavado en 
el suelo.

Hay otros animales recreativas; los 
graciosos por inclinación propia.

El que se siente gracioso, sobre^ todo 
desde chiquito, es un ser recreativo y 
reventante, así con el borracho es ages
tante,

Los graciosos de oficio van á todas 
partes donde den algo; aunque solo sea 
un cigarro de papel.

Son graciosos, pero gorrones.
Dicen ellos que hacen chistts; y lo 

que hacen, hablando en plata, es la pas
cua á los sensatos.

Así como hay hombres que tienden 
por ingénita propension á hacer el burro 
6 el oso, ó cualquier otro animal domés
tico, hay animales que tienden á hacer 
el hombre, y estos son los que precisa
mente se distinguen con el título de re
creativos.

Conozco un señar que sin poderlo re
mediar está queriendo hacer gracia á 
todos los que le observan.

Digérase que es un mono con el don
de la

Ya
Vi 

calles 
eos, ó

teniente; D. J. Quico; D. S. Mapa; don 
D. Rementería, y varios á proa.

—Por el Zajíro, que salió ayer para 
Hoog-kong y Emuy: —D. G^orje Bees- 
ley; D. G. A. Pfuetzer; Fr. Pedro Mu- 
ñigorri; Fr. Rpymundo Arancela; Fr. San
tiago Batua; D. Vicente Somoza; Tomasa 
Batuyot, y uo marinero.

—Por ei Lua^ que salió ayer para 
Zamboanga y escalas:—D. Buenaventura 
L<"gaspi, alférez del núm. i D. Enrique 
Coates con su señora; D. Luis Fernan
dez, alférez de policía; D. León M. Heras; 
D. Armando Levy; D. Mariano Queri 
Gomez, alférez del nú n. 2, y varios 
á proa.

—Por el Churruca, que sale hoy para 
Romblon y escalas: — D. Amando Bayol; 
Fr. Gregorio Ribote; D. José Nestar, y 
varios á proa.
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EL NUEVO CASINO.
Eq la rcuin celebrada anteanoche, 

con asistancia de 28 sócios fundadores, 
al objeto de organizar el nuevo Círculo 
Hispano Filipino, después de varios acuer
dos conducentes al indicado fio, se pro- 
cedió á nombrar la Junta provisional que 
ha de entender en íl'^. trabajos preparato
rios de constitución, como son el redac. 
tar un reglamento y el hacerse cargo del 
local y menage que poseía el Casino Mili
tar, etc. etc. Dicha junta quedó coostitu-

en la forma siguiente:
Presidente, 

D. Luis Ricardo de Elizalde.
Vices, 

D. Elias M. Nubla.—D. José Cores. 
Vocales,

lomicidio que realizó en la casa tribunal 
el pueblo de Tambo, en Parañaque; es 

asimismo reo de una herida grave cau
sada al alguacil mayor del tribunal de 
láalibay, José Soledá, y de otros varios 
robos y desmanes, que le hacían terrible 
en toda la provincia de Manila. Además 
se hallaba mandado capturar seis veces 
por diferentes delitos.

Perseguido últimamente por robo de 
unos carabaos, fué aprehendido por la 
patrulla que hemos citado, resultando que 
se hallaba refugiado en el pueblo de 
Calamba, en casa del cabeza de barangay 
de dicho pueblo D. Angel Atcaryaga, 
quien le venía facilitando cédulas perso
nales y de impuesto provincial con el 
supuesto nombre de Felipe Vizcana, cu

muerto en el acto, ó por lo menos atur
dido y fuera de combate.

La espada es en la forma igual á las 
ordinarias.

Debajo de la guarnición i I-va la ba
tería de acumulación, de la que un hilo 
muy fino de platino, que corre por una 
ranura del centro de la hoja, conduce la 
corriente hasta la punta; al toeqr esta en 
el cuerpo, se producen las descargas con 
la violencia necesaria para matar una per
sona. La fuerza de la descarga se puede 
graduar á voluntad.

Esta se llamará la espada de los va
lientes; y más aún, si, como suponemos, 
el choque eléctrico se verifica también 
por contacto con la espada del contrario.

cuadro, procedió á barnizarlo. Tomó pré- 
vianaente un puñado de algodón, lo hu
medeció en aceite y frotó con él la su
perficie dtíl cuadro, arrojando luego el 
algodón lejos de sí. ¡Cuánta no sería su 
sorpresa al advertir que el algodón hu
meaba en el aire y despedía llamas an
tes de caer al suelo.

Mucho cuidado debe haber en las ca
sas, para que no se guarde en lugares . 
sin aire, ni algodón ni fibras, ni trapos 
húmedos con aceite, por temor de la 
combustion espontánea que en dichos ma
teriales se efectúa.

¡Cuántos incendios, basta ahora sin 
explicación, no habrán tenido otro orí-

que ese fenómeno íísicol

PILDORAS OPERATIVAS 
DE LA 

ANCIANA SEIGEL, 
para la 

CONSTIPACION DEL VIENTRE, INACTIVEZ Y 
ENTORPECIMIENTO DEL HIGADO, ETC. ETC 

Diferente á muchas clases de medeci- 
nas catárticas no hacen que la persona 
se sienta peor ántes de sentirse mejor. 
Su modo de operar es suave pero com
pleto, sin que le acompañen efectos des
agradables, tales como náuseas, dolores, 
retortijones, etc.

Las Píldoras operativas de la Ancia
na Seigel son la mejor medicina para la 
familia que jamás se ha descubierto. Lim
pian los intestinos de todas las sustan
cias irritantes y los dejan en una con
dición saludable. El mejor remedio en 
existencia para el destructor de nuestras

Una mujer valiente.
Miss Mallie Gacen, de edad 18 años 

maestra de escuela de Cypress Creek, en 
el Tennessee, en los Estados Unidos, es
taba dando clase en una barraca de ma
dera que servía de escuela, cuando un 
perro rabioso de gran tamaño, que ha
cía dos dias tenía atemorizado á todo el 
pueblo, se introdujo en el local y se pre
cipitó sobre uno de los niños.

Antes de que llegára á morderlo, la

yas cédulas declaró el criminal habér
selas dejado en el referido pueblo de
Calamba, en casa de una tal Roberta.

Practicadas las oportunas diligencias 
por el sargento comandante del puesto 
de Cabugao, en el pueblo de Calamba 
y en la casa del referido cabeza, resultó 
que efectivamente se refugiaba en casa de 
éste, el criminal Daniel Giron, y que, sin 
aparecer empadronado, le había facilitado 
cédulas y papeletas de impuesto provin
cial con el nombre de Felipe Vizcano, 
siendo encontradas dichas cédulas y pa
peletas, como digéra el detenido, en po
der de ,1a vecina Roberta Pegila.

En vista de esto fué aprehendido y 
entregado el cabeza en el tribunal de 
Calamba, y puesto como el criminal á 
disposición del señor Gobernador civil de 
la provincia.

D. Miguel Torres.—D. B-^nigno To
da.—D. Fiorentino Moutejo y Robledo.— 
D. Manuel Bueno.—D. Angel Juarez.— 
D. Juan Bautista Gomez.—D. Felipe Buen- 
caraino.-D, José Viudes.

Tesorero,
D. José Toscano.

Secretarios,
D. Rafael del Fan.—D. Eduardo Brioso,
La cuota mensual que se acordé pa- 

gáran todos los sócios sin distinción al
guna, es la de peso y medio.

la 
do

TELEGRAMA DE HONG-KONG.
En contestación al que dirigió el señor 

Director g-;neral de Administración civil 
al Cónsul general de España en Hong, 
hong, para que manifestára el verdadero 
estado sanitario del vecino puerto, no 
muy limpio según un periódico y cartas 
del mismo, recibió ayer el Sr. Quiroga 
Ballesteros el siguiente telegrama:

Hon^-kong 26-5*48 noche.
Según estado demográfico oficial, en 
semana terminada el 23, ha habi- 
un total de 149 defunciones: de las

que 20 fueron causadas por trismus infan
tili 35 pt)r afecciones del pecho, 42 por 
afecciones del estómago, 23 por fiebre y 
29 por otras enfermedades.

No conozco baya epidemia alguna que 
notificar desde luego.

El Cónsul de España,
Francisco María Rivero.

¿Quien compra un lío?
Por el gobierno se ha dispuesto que 
Madrid ningún teatro funcione si no 

está alumbrado por el sistema eléctrico.
Pues bien; el elegante teatro de la Co-

palabra.
que hablo de monos.
la otra tarde que recorrían las 

la ciudad unos italianos, ó tur-de 
lo

en quien 
la mano
y... una 

Eran

que sean (pues no fué en ellos 
yo puse los ojos) llevando de 

una infinidad de monos, monas 
cabra.

gentes aquellas que se ganaban 
la vida exhibiendo animales recreativos.

En consecuencia de lo manifestado por 
l Cónsul en el telegrama oficial que he

mos copiado, el Sr. Director general de 
Administración civil acordó suspender la 
sesión de la Junta de Sanidad convocada 
para ayer tarde, y los buques proceden
tes de Hong-koog, continuarán admitién
dose á libre plática, mientras no traigan

media, apresurándose á cumplir esta pres
cripción legal, instaló el alumbrado eléc
trico de lámparas incandescentes sistema 
Siemens, alimentadas por una máquina 
de vapor inexplosible.

Pero no contaba la empresa con la 
huéspeda.

Por el señor juez de lo civil del dis
trito del Centro D. José Dominguez Her- 
raiz, se dictó ayer un auto prohibiendo 
á la empresa del teatro de la Comedia 
que funcionára el motor de vapor que 
produce la luz eléctrica, en vista de la 
queja que los vecinos han elevado á su 
autoridad por serles molesto el ruido que

Todos los monos vestían de levisac 
de coco encarnado, pantalon corto de coco 
azul, y una corbatita blanca.

Las monas llevaban un corpiño color 
de canela y una falda violeta.

La que hacía de abuela, ostentaba sor
prendente papalina verde.

No rae fijé en si llevaban 6 no poli- 
son aquellas señoritas, y la abuela de las 
mismas.

Presumo que sí; aunque en ú’timo caso, 
nada hay como el propio rabo para ahue
car las enaguas.

Faltaba algo á aquel grupo, algo que 
le diese cierto carácter de seriedad, den
tro de lo bufo del conjunto, y ese algo 
constituíalo la citada cabra.

Debía de ser macho cabrío, porque usa- 
ba'gabán por los lomos y una tremenda pe
rilla por debajo de la barba.

Parecía un ruso azotacalles.
La cabra, ó el macho de la cabra, no 

puede negarse que es un animal sério y 
respetable.

Aquellas materias córneas que coronan 
su testa, dánle cierto aspecto de persona 
gfave.

Y así como de las muchachas bonitas.

nota en
Por 

de El 
ocasión

"Es

la patente.
conclusion, allá va un parrafito 
Comercio de ayer, que en la 
presente no tiene desperdicio: 

nuestro deber decir que hay en
"Manila cartas de personas allí residen- 
"tes que pintan muy quebrantado el es- 
"tado de la salud pública y alarmante el 
"número de defunciones causadas por lo 
"que llaman diarrea colérica. Por ahí 
"empieza, y toda precaución es poca para 
"librarse de tan terrible mal, si es cier- 
*to que es contagioso."

Asistencia.

maestra, armada con nna regla, se inter
puso, mandando á sus discípulos que se 
escaparan, y entablando con el animal 
una lucha terrible; sus ropas quedaron 
destrozadas y varias veces el perro se le 
arrojó á la garganta; pero ella, sin más 
armas que el cuadradillo, logró evitar sus

todas las 
verdade- 
comenta-

embestidas, llegar hasta la puerta y salir 
el menor daño, dejando encerrado á

Cayeron en el garlito.
Por fuerza de la Guardia civil de la 

primera línea del tercer Tercio, han sido 
capturados los individuos Nicolás Lonta 
Beson, Silvestre Papingan Espinosa y 
Telesforo Baltasar Diguito, presntos au
rores del robo cometido el día 2 de Mayo 
próximo pasado, en casa de D. Tomás 
Benito, vecino del pueblo de Dumangaj

Los tres individuos citados han sido 
entregados por la Guardia civil á la au
toridad judicial que instruye la causa.

dicho motor produce.
La providencia fué comunicada á la 

empresa á las seis de la tarde por un 
alguacil del juzgado, á quien acompaña
ban dos agentes, quedáoijse estos seño
res custodiando la máquina para que bajo 
ningún pretesto funcionára aunque fuese 
preciso, por falta de alumbrado, suspen
der la función.

La empresa que no creía poder re
solver el conflicto y que se encontraba 
autorizada para producir la luz eléctrica 
por el único sistema conocido hasta hoy, 
acudió en demanda de protección al se
ñor gobernador, pero como la medida es
taba tomada por la autoridad judicial 
sin que en el gobierno se haya tenido 
noticia alguna de ella, el Sr. Jimeno de 
Lerma no pudo atender la reclamación.

Afortunadamente pudieron habilitarse 
los aparatos de gas en la sala, y alum
brando los pasillos con quinqués de pe
tróleo y con bujías, se verificó la función

A la función religiosa que ha de tener 
lugar mañana en la iglesia Catedral con 
motivo de la fiesta de los apóstoles San 
Pedro y San Pablo, asistirá el Excelen
tísimo Ayuntamiento en corporación, cum
pliendo su ceremonial.

elegantes y aéreas, se dice de ellas que 
son "muy monas;" y así como á esas 
mismas se las llama pollas y á los chi
cos jóvenes les llamamos pollos, no me 
explico por qué no hemos de buscar un 
nuevo símil, apropiado á la clase de se
ñores mayores, con parientes y amigos 
para casa de los padres.

Se me figura que resultaría bien, de
cirle á un caballero, si se trata de un 
jóven relativamente.

—Adios, chivo.
Y en el caso que sea entrado en años 

mayores:
—Adios, chivo atné.
Por lo demás, séria y todo, la cabra 

es uo animal eminentemente recreativo.
Salta, trisca y se revuelve con faci

lidad sorprendente.
Tienen, por último, estos aminales 

una fuerza digestiva de infinidad de gra
dos, y si á esto añadimos que comeo 
de todo cuando tienen hambre, excusado 
es decir que nuestro bicho resulta de lo 
más gracioso y goloso del mundo.

Cuentan de una señora que iba de 
Filipinas á Cadiz por el Cabo, y como se 
le acabase la leche al llegar al mismo

Mocion acertada.
Dice La Opinion que al despachar 

anteayer mañana con el Exemo. Sr. Go
bernador general el Sr. Director civil, en
tregó á dicha Superior Autoridad la mo* 
cien sobre la conveniencia de suprimir 
las cuotas que, por contribución industrial, 
satisfacen, según el núm. 3 del segundo 
grupo de la tarifa 4.a, los molinos de

Cabo de B. E., se 
allí una cabra, para 
lácteo de ésta á la

Solo había una

anunciada, sirviendo de pasto á 
conversaciones lo ocurrido, que 
rameóte se presta á muchos 
rios.

caña-dulce, ya sean de sangre, hidráuli
cos ó de vapor.

Sin noticia de que existiera dicha mo* 
cion, ni aún su proyecto, en varias oca. 
siones, y recientemente en nuestro edi
torial de ayer, hemos abogado por esta 
que merece calificarse de reforma opor
tuna y beneficiosa, digna por lo mismo 
de todo aplauso.

Mucho hay que t edificar en las tarifas 
últimas de la Contribución Industrial; y 
bien á iniciativa de celosas autoridades, 
ya á fundada petición de los agraviados, 
debe hacerse una revision detenida de ellas 
y que se resuelvan los expedientes rela
tivos á estas urgentísimas reformas, boy 
paralizados.

Según noticias que nos merecen entera 
fé, desde que ios tarifas de referencia se 
pusieron en vigor, hanse presentado mu
chas razonadas reclamaciones, pues el

decidió por comprar 
alimetar con el jugo 
pobre criatura.
dificultad: ¿con qué 
cabra?iban á alimentar la

—No se apure V., señora, le contestó 
el piloto: compre V. quince ó veinte ta
blones; y el carpintero cuidado de que 
la cabraino se muera de carpanta.

—Pero qué tiene que ver el carpin
tero; y para qué los tablones?

—Ay, señora; qué poquito sabe ustedl 
¿No hay personas que se alimentan solo 
con barquillos?—Pues las cabras se ali
mentan solo con virutas: las virutas son 
os barquillos de las cabras,

Emilio Marugán y Mar tinea, 
Manila Junio de 1888.

Música.
La banda 

tarde en el

enemigo.
Al verse fuera de peligro, cayó al sue- 
desmayada.
Mientras tanto, los niños habían dado 
voz de alarma y acudieron algunos hom*

bres que mataron al perro.
Los vecinos de Cypress Creek hicieron 

una colecta para recompensar á la herói- 
na, á quien han regalado un caballo de 
silla.

Al cuartelillo.
Ayer á las cinco de la tarde fué de

tenido por la Veterana en la Escolta, cerca 
del puente de España, una india que iba 
en una calesa, á instancia de un sujeto 
que dijo haberse fugado aquella de casa 
de un pariente suyo.

La Guardia Civil Veterana llevó á la 
detenida y al demandante á la preven
ción.

Luz eléctrica portátil.
De tiempo en tiempo se han presen

tado nuevas luces y velas para leer, pero 
la electricidad hasta hoy no se ha hecho 
servir para el uso público con este fin.

Los Sres. Woodhouse & Rawson, de 
Queen Victoria Street, Lóndres, Inglaterra, 
acaban, sin embargo, de presentar en el 
mercado para uso general una luz eléc
trica portátil para leer, y su construc
ción hoy constituye un ramo reconocido 
de esta fábrica.

Está dentro de un farol redondo con 
una sola fase plana alumbrada, y la luz 

unida á un. cordon ñexible, de manera 
que permita se coloque en cualquiera po-

Pesca completa.
En el momento en que birlaba unas 

cuantas cintas en el establecimiento "Los 
Catalanes," fué ayer detenido por fuerza
de la 4.a Subdivision de la Guardia Ci- 

cabayero Andrés Mon-vil Veterana, 
temayor.

Conducido 
tró debajo de

el

al 
la

piezas de cinta,

cuartelillo, se le encon- 
camisa, un paquete de 
un frasco de agua de

sicion conveniente.
La batería secundaria empleada 

relación con esta lámpara pesa cerca 
una y media libra, y se puede llevar

bolsillo sin ninguna dificultad.

vidas—la constipación del vientre, y el 
entorpecimiento del hígado.

Estas Píldoras son un preventivo con
tra las calenturas, como igualmente con
tra toda clase de enfermedades, haciendo 
que desaparezcan todas las materias ve
nenosas de los intestinos. Operan con 
vigor, pero al mismo tiempo con suavidad, 
sin causar dolor alguno.

Si se coge un fuerte resfriado, y ame
naza la fiebre, con dolores de cabeza, en 
la espalda y en los miembros de cuerpo, 
una ó dos dósis de las Píldoras opera- 
rativas de la Anciana Seigel, hará que 
desaparezca el resfriado y prevendrá la 
fiebre.

Un estómago súcio es la causa de una 
costra en la lengua con un gusto áspero 
y desagradable en la boca. Unas cuantas 
dósis de las Píldoras operativas de la 
Anciana Seigel limpiarán el estómago, ha
rán que desaparezca el mal gusto y res
tituirán el apetito, devolviendo con esto 
la buena salud.

Con frecuencia sucede que cuando los 
alimentos no son buenos ó están par
cialmente deteriorados, producen enfer
medades, indisposiciones, náuseas y diar
rea. Si se limpia el estómago de esta 
impureza con una dósis de las Píldoras 
operativas de la Anciana Seigel, desapa
recerán todos esos efectos desagradables.

Hermoso cuadroí
Ricardo Villodas, el celebrado autor de 

£a Naumafuiat envía desde Roma, para 
que figure en la Exposición, de Bdircelo- 
na, un hermoso cuadro que se expuso en 
una de las salas del Centro Artístico.

El lienzo, que mide tres metros de an
cho por uno y medio de alto, representa á 
San Francisco en uno de esos momen
tos de piadoso éxtasis, que el artista ha 
sabido interpretar magistralmente. El San
to, sentado sobre humilde esterilla de pal
ma, apoya su enjuto cuerpo en la dura 
roca que cierra el fondo por la derecha. 
A la izquierda qneda abierta esta roca, 
mostrando un trozo de cielo alegre y

repentino aumento en la cuantía de las 
contribuciones produjo gran malestar, par- 

pequeñas industrias,ticularmente en las 
tan merecedoras de 
car la ruina de cada 
número de familias 
de subsistencia.

Con motivo de la

atención por signifi- 
una de ellas, un sin 
privadas de medios

acertada mocion del

del núm. a, ejecutará esta 
paseo de la Luneta el si-

puético, donde los toques de luz perfej;^ 
taraente compredidos, ponen de reli^ 
las grandes condiciones de ? 
que en la pintora del ro^ xtremi. 
dades del Santo, ha sa* '
téticameote 
cucion.

El cu

la reali

ue por su bondad recuer-
joyas del arte sagrado que

hermanar es- 
y la bella eje-

olor, una estampa d^ N, S. Jesucristo, 
uo reloj de nikel y $ 2 76 en metálico.

Sospechando el teniente fueran mal ad
quiridas todas estas cosas, pues precisa
mente el Montemayor birló dias pasados 
varios relojes en casa de D. Félix Uilmaon, 
practicó dicho teniente con gran activi
dad las pesquisas necesarias, resultando 
que cuatro relojes de los robados se ha
llaban en poder de María Elias, vecina 
de la calle del Rosario, y que otro había 
sido vendido al chino Chua-Chiaco.

Cbua-Chiaco, la Elias y el Monte- 
mayor, con ios objetos citados, fueron 
puestos á disposición de la autoridad 
competente.

Servicios de la Vetera^’
A A j /^.ió una re-Anteayer tarde ae /

SX Tsu bed P-
Detenidos Guardia Veterana,

oasó el s^y^ hospital y el agresor, 
quex**^*®"™^ Meses, fué entregado 
JzRuautoridad competente.

A instancia de Saturnino Sanchez, fué 
ayer detenido en Binondo por la Guardia 
Veterana, el indígena Juan Pascual, á quien 
se le supone autor del hurto de algunas 
prendas.

Lealtad del perro.
Un periódico inglés de Shanghae tra

duce de otro periódico chino lo siguiente:
En Suan-wn uno de los arrabales de 

Pekio, vivía un hombre llamado Wang, 
cuya mujer solo cuenta l8 años. Aunque 
humilde y virtuosa, era constantemente 
maltratada por la madre de su marido; y 
apesar de tantas injusticias, la mujer su
fría con paciencia.

Una noche, despues de haber 
otra reprensión áspera y trato un 
jóven esposa desesperada, ^^^"casa, con 
pozo que estaba en fren¿?-^

da ag» . . . -
nos legaron los pintores de los siglos 
XVI y XVII, reúne á la poética belleza 
de las creaciones de Murillo, la severidad
de los tonos de las obras de Zurbaráo. 
Y á pesar de esto, presenta la origina
lidad más completa, que no se atreverá 
nadie á negar á esa nueva obra.

Para los aficionados al toreo.
Lidiaban el sétimo toro, de Ripamilan, 

Angel Pastor, Guerra y sus cuadrillas en 
la tarde del Domingo 13 de Mayo.

El toro era negro, liston, fino, de li-

Sr. Quiroga Ballesteros, llamamos la aten
ción del Centro correspondiente hácia este 
punto: urgen las reformas y hay que 
emprenderlas con ánimo valiente, teniendo 
en cuenta que "lo que es perjuicio para 
el súbdito, lo es igualmente para el Estado."

Preparativos.
La juventud alegre hace preparativos 

para salir mañana al campo y pasar el 
dia de S. Pedro y S. Pablo del modo más 
divertido, saliendo de la forma y manera 
ordinaria de pasar el dia.

A divertirse pues.

Posesión.
Ayer la tomó con las debidas forma

lidades D. José Engracio Monroy de la 
Escribanía pública de su propiedad ads
crita al Juzgado de i.a instancia de Quia-

bras y bien armado, y usaba el 
Polvorin.

Antes de que se metiera en 
con el fin de pararle los piés, 
lio se abrió de capa y le toreó

guíente programa:
Mamita, tango.
Clementina, gavota; Lecoq.
Semiramis, duo de tiple y tenor; Ros-

Mi Ensueño, tanda de valses; Wal- 
teufeld.

Ave María', Schubert.
Der /CtUgere gibt macht, polka ma

zurka; Strauss.

Pasaderos.
—Por el Pemus, que salió ayer para 

Cagayan y escalas:—D. J. de Arrieta y 
Ageo, promotor fiscal de la Union; D, F. 
Enriqnez; D. J. López Ventura; D. A. 
Muaiaio, y varioi á pfWf

po, por haber llegado ya á la mayoría 
de edad y justificado además, en el expe
diente promovido al '
otras cualidades que 
gen las disposiciones

Exámenes de
Ayer continuaron 

los exámenes de los

afecto, reunir las
para dicho fio exi- 
vigentes.

y resultará una buena salud.
Las Píldoras operativas de la ^ctos 

na Seigel, previenen los be
que ocasiona el exceso de acos-
ber. Una buena dósissiguiente 
tarse hace que estado
se encuentre ^^gnder á sus ocupaciones 
perfecto
° ’^^ríldoras, estando azucaradas, son 

oteras al tomarse, obviándose aquel 
r^sto desagradable tan común en casi

objeto de suic¡darse^„ , 4 4
Arortunadamer vecinos con sus  

llamar la at^ y aiju¡i¡(jos alrededor del 
^^^’jáalmente se echó también al pozo, 

hombre que vió esto, se dirijió al 
pozo y bajó á él.

Encontró á la jóven aun viva, y fué 
salvada; pero el pobre perro ya había 
mueito, sacrificando su vida en correspon
dencia á las bondades con que le había 
tratado su ama.

todas las píldoras.
Se venden por todos los Farmacéuti

cos y vendedores de medicinas. Propie
tarios, A. J. White, Limited, Lóndres.

Los Medicamentos Seigel se venden en Ma
nila al por mayor por los Sres. A. S. Watson 
y C.a, autorizados de los Sres. A. J. White, Li
mited, en las Islas Filipinas. llh

BOTICA INGLESA.—Escolta 14.

Un consejo por dia.
Ensalada de Possim.—Se hace con 

aceite fino, mostaza inglesa, vinagre bueno, 
un poco de jugo de limon, pimienta y sal; 
se mezcla y bate todo junto y se añaden 
algunas trufas cortadas meouditas, que le 
dan aroma excelente. Esta es la salsa 
con que se aderezan lechuga picada, es
carola también menudamente cortada y 
algunas rodajas de patata buena cocida. 
Algunos añaden yemas de huevo cocidas 
y picadas así como unos filetes de lomo 
de anchoas.

Estátua â Moreno Nieto.
En Badajoz, pátria del insigne Mo

reno Nieto, se trata de levantar una es
tátua á este español ilustre, para lo cual 
la Diputación provincial contribuye con

varas y 
Rafaeli- 
con dos

mote de

COQ

co
dos 
dos 
tri-

8.000

En 
nes á

El

pesetas.

Proceso curioso.
Sevilla se sigue proceso por lesio- 
D. Luis Mejía.

DE TODAS PAUTES.
El fin del mundo.

Antes de ahora se ha anunciado con 
frecuencia "la fio del mundo." Al pre
sente un sabio italiano, el señor Francisco 
Negri di Casale, ha reducido el terrible 
horóscopo á Europa.

Desde hace años se observa que los 
inviernos van siendo cada vez más lar
gos, y aun á veces más rigorosos.

He aquí la causa, según la explica 
el señor Negri.

La tierra está sometida á varios pe-

verónicas limpias, y al darle una de fa
rol fué alcanzado por el /olvorin 'y 
volteado.

Angel y toda la cuadrilla acudieron y 
Guerrita se retiró á la enfermería co
jeando: habia sufrido un puntazo en la 
pierna izquierda, herida que, afortunada
mente, no es grave, según parece.

Los cuatro toros de Ripamilán, según 
el apreciable periódico taurino El Toreo 
Zaragoaano, hicieron mediana pelea de 
los cuatro Espoz y Mina, fueron tres re
gulares y uno bueno.

Angel estuvo muy bueno, particular
mente en la brega. Guerra muy valiente, 
metiéndose á matar. Los chicos queda
ron bien en banderilas, y entre los pi
cadores se distinguieron Pegote y.el Pa
jarero.

APRSHENSION IMPORTANTE.

maestros.
en el Ayuntamiento

Lo ha sido la realizada por una pa-

aspirantes á las es
cuelas de término, siendo examinados, ade-
más de los que quedaron para completar 
su exámen el dia anterior, otros cinco as
pirantes.

Hoy serán examinados los cinco úl
timos que figuran en la lista que publi
camos, terminando con estos los exámenes 
del primer ejercicio,

___ Juez encargado de la instrucción 
del proceso se llama D. Juan Tenorio.

El autor de la noticia no es D. José

El Gil 
publican la

Blas y la Franco^ de París, 
siguiente carta, que firma un
compatriota nuestro:

Zorilla.

distinguido compatriota nuestro:
"He leído con sorpreaa que se había

Punto de estudio.

Combustion espontanea.

ríodos glaciales, alguno de los cuales 
tiene de duración la friolera de veintiún 
mil años. En los diez mil primeros se 
forma sobre la corteza terrestre de Nor
te á Sur una faja de hielo, siempre más 
densa que la que puede deshelarse du
rante los once mil años restantes.

En la actualidad hemos entrado en 
la primera parte de un nuevo período 
glacial, ó sea en el de la formación del 
hielo. Hé aquí la causa de que los in
viernos sean cada vez más largos, y 
lo serán más aún andando el tiempo.

Para demostrarlo, el Sr. Negri dice 
que muchas de las montañas de los Al
pes, que en época relativamente lejana 
eran muy frecuentadas, hoy son imprac
ticables por los hielos que se han acu
mulado en ellas. Partiendo de este hecho 
y de otros varios completamente compro
bados, afirma que la region europea es 
cada día más fría y que la influencia de 
los hielos acabará por destruir á Peters- 
burgo, Berlin, Lóndres, Nueva York y 
París. Por fortuna para los habitantes de 
estas populosas ciudades, la profecía tar
dará mucho tiempo en realizarse, si se

El dia 13 de Abril, disfrutaron las ciu
dades de Brooklyn y Nueva-Yotk de un 
espectáculo admirable. En uno de los mue
lles de Brooklyn ardía el vapor inglés 
"Gleuburo," que acababa de rendir un 
largo viaje desde Calcuta, trayendo un car
gamento de heniquen. En el acto de des
cargar su mercancía, una de las balas de 
la fibra suspendida por el cabrestante para 
ponerla en tierra, se rasga, y al penetrar 
en su masa el aire, se inflama espontá-

efectuado un duelo entre un oriental que 
se dice suegro del Sultán (nada menos) y 
yo. Nada más inexacto.

He buscado en vaco á ese señor du
rante tres años, y siempre se oculta. 
No creo que Mr. Hamida-Bey sea digno 
de rehabilitarse por una estocada.

Recibid, tíc.^^^Marqués de Altavilla.^

Hacía el inventario de los 
una testamentaría un escribano

—¿Que es esto?—preguntó 
nario.

_ El difunto era sordo: es

objetos de 
minucioso- 
et funcio.

una trem
pétilla.

—La pondremos con el armooiun y 
el piano y demás instrumentos. ¿Y esto

neamente. Los estivadores al ver brotar 
las llamas dejan caer la bala incendiada 
sobre la cubierta del buque, y su fuego 
se comunica inmediatamente al resto del 
cargamento ya listo para su desembar
que. Esfuerzos rápidos se hacen para con
tener el incendio; pero la fibra arde como 
yesca, el viento sopla y las llamaradas 
suben hasta los mástiles del barco, po
niendo en peligro, no ya á éste, que no 
es posible salvar de ningún modo, sino 
al muelle y á los buques cercanos.

Los casos de combustion espontánea 
son, por desgracia, muy frecuentes en la 
marina comercial. En cinco años se han 
quemado de esa manera 46 barcos que 
navegaban con rumbo á Liverpool, car
gados de algodón.

La notable tendencia que se observa 
en el algodón y en otras materias seme
jantes á desarrollar un gran calor cuan
do están humedecidas en aceite y cuan

qué es?
—El difunto 

ojo de cristal.
—¿Dónde lo
—¿No es de 

jilla!

erá tuerto, y

incluiremos?
cristal? ¡Pues

Gadeon tiene la pretensión

eso

en

de

es un

la va-

surtir-
se en las mejores tiendas de Madrid. Su 
sastre es inmejorable, su zapatero no tiene 
rival, la carne que llevan á su casa no 
se parece á la qus se come en las de
más de la capital. Hace pocos tardes se
encontró á un mig' :

él

—¿Adónde vas?
—A comprar unos sellos en este estanco 
—Créeme, no los compres más que en 
de la calle de X,.. Son más azules,

trulla de la Guardia civil del puesto de 
Cabugao en Calamba, de la provincia de 
la Laguna, al mando del guardia de pri
mera Valeriano Catinding, que lograron 
aprehender el dia i8 del corriente al 
célebre criminal Daniel Girón, el cual, 
entre las várias hazañas y fechorías 
metidas, cuenta las de haber fugado 
veces del presidio de Manila, otras 
de la cárcel de Bilibid y otra del
buoal de Malibay.

Fui autor de uo «alto y robo

En cuanto á los demás pueblos, no 
les queda otro recurso que emigrar al 
Africa, donde parece que vivirán nuestros 
descendientes.

Vamos, Benjamin: ¿no te se ponen 
los pelos de punta?

Espada ôlôctrica.
Acaba de inventarse una espada eléc

trica con la cual basta tocar al enemigo 
para que la corriente eléctrica lo deje

do tiene lugar la oxidación, es cosa dig
na de despertar la más vigilante atención 
en los marinos y en quienes no lo son. 
Caso ha habido en que un saco de an
drajos, en los cuales se habían limpiado 
lámparas de aceite, se ha inflamado sin 
otra causa que la ya dicha.

El ilustre sábio M. Dumas, en una me
moria que leyó al Instituto de Ciencias 
en 1844, refiere un hecho muy notable, 
repetido después en variadas circunatan- 
cías, Uo artista deipuei de concluido un

En un periódico ds Nueva-Yotk:
"James Tore!, que vive en la calle 

159, avisa á sus convecinos qus hace ocho 
dias le fué robada su rRuj^^r. Desespera
do por este suceso, recibirá á tiros al que 
se la devuelva."

Soluciones de las charadas.
i.a—Ma-no-ta-da. 2.a-Ca-la-ba-za. 3,3 

Pa-pi-rotel.

Imp. LA OCEA NIA ESPADOLA,
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AVISOS a ! vinos añejos
i DE LAS BODEGAS DEL EXCMO.

MARTILLO
DB

Federico Galero.
17—Escolta—17.

El jueves 28 del presente de las 
diez de la mañana en adelante, venta 
de 3 alambiques para destilar esen
cias, estantes, carpetas, mostradores 
y algunos muebles.

Nota.—Este establecimiento que
dará trasladado para el i.° de Julio 
próximo al núm. 24 de esta misma 
calle.

I F. Calero.

MARTILLO
DB

Genato y Compañía.
Autorizados debidamente, vende

remos en pública almoneda sin re
serva, varios muebles pertenecientes 
al finado Sr. D. José Perez Marin, 
consistentes en camas, aparadores 
con cristales, veladores con mármol, 
chineros, sillas, sofás y butaca» de 
narra, bastoneras, relojes de pared, 
lámparas, quinqués de pared, cua
dros cromos y oleografías, id. pin
tados al ó'eo, caqu-nores, diferen
tes adornos de sobre-mesa, espejos, 
diferentes objetos de plata en jo
yeros, fruteros, saleros etc, un mag
nífico centro de plata figurando una 
palmera con conchas, pedestales y 
macetas y ttros muchos efecto .

La almoneda tendrá lugar e’ lú- 
nes 2 del entrante Julio, á las ocho 
de su noche, si el tiempo lo per
mite, en la casa núm. 24 de la
calle de 

3
ta. Rosa en Quiapo, 

Genato y comp,

EL VESUBIO
Taller de fuegos artificiales de

E. Cavagliani.
Manila. Tondo.
Con permiso de la autoridad.

Se reciben encargos de provincias 
y se trabaja con esmero

Los pedid s á provincias se sirven 
á las cuarenta y ocho horas sea lo 
que fuese.

Ojo, Cav igliani wo ha niuerto como 
escriben aigunos en los pueb'os, vive
y su dirección 

E. Cavagliani. M inila.
Se remiten gra is prospectos 

precios.
ó 

ALMACEN lUZON 
Binondo. jdh

y

miau IBU IJ
CIRUJANO DENTISTA 

POR LA Facultad de Medicina 
Y CiRUJiA DE Barcelona.

CURACION 
de todas las 

EHFERMEDAútS DE LA BOCA.
ESPEOIALIDÍ.D 

en la construcción de 

BIESTES Ï OENTÍDUBÍS.
LIMPIEZA DE LA BODA 

por medio del 

Motor dentario de la casa Sa
muel, S. White de Filadelfia.

HORAS DE CONSULTA 
De siete á doce mañana y de tres 

á siete tarde.

SE VISITA A DOniGILIO.
16—Escolta—16.

jdh

IMPRENTA
DB

La Oceania Espa.^ola.
a—Real de Manila—2

En este establecimiento se hacen 
toda clase de trabajes tipográficos á 
una 6 mas tintas, con el mayor es- 
«lero, prontitud y economía.

2—Real do Manila—2

El único vendedor 
de las legítimas piedras de Guada
lupe; Santa Cruz, Bustos 10.

í5”30h Carlos Santillan.

OJO! OJO! OJO!

Precaverse de viles y
NOCIVAS FALSIFICACIONES.

Me permito, respetuosamente, evi
tar al público que se fabrican en 
Nueva York y otras partes, grandes 
cantidades de espurias y muv noci
vas imitaciones de mis Pildoras v 
Ung-üento siendo los vendedores de 
las mismas una multitud de mer
caderes y boticarios, poco escrupulo
sos, que obtienen estas composicio
nes despreciables á precios ínfimos 
y las expenden al público como 
mis legítimos medicamentos.

Los fabricantes de estas viles imi
taciones, para encubrir de un modo 
ladino el fraude que cometen, tie
nen el descaro de insertar en sus 
libretos de instrucciones, un aviso 
en que advierten al público que, 
debe precaverse de falsificaciones, 
mientras que sus productos son pre
cisamente las identicas^alsifcacio- 
nes que pretenden denunciar.

No permito que se vendan mis 
medicamentos en ninguna parte de 

Estados Unidos de América á 
fin de impedir que los falsificado
res puedan obtener mis facturas; 
por consiguiente, cualesquiera Ptl- 
doras y Ungüento, llevando el nom
bre de Holloviay y procedentes del 
Citado país so 1 pérfidos engaños 
que se h'jcen al público.

Mis legítimos medicamentos úni
camente se elaboran en mi estable- 
nmiento núm. Oxford Street, 
Londres, y el timbre de gobierno 
británico siempre vá unido á cada 
bote ó caja de los mismos.

Apelo, pues, muy encarecidamente 
al clero á las madres de familia y 
otras señeras, pa a que se sirvan 
prestarme su aux lio, en cuanto pue
dan, en denunciar este fraude.

Aprovechando esta ocacion para 
ofrecer al público de Manila las 
consideraciones de mi mas pro- 
fundo respeto, tengo el honor de 
suscribirme.

Su obsecuente servidor,
-,, Tomás Holloway.
Num. 78. New Oxfords Street.

16 CALLE David.—Manila.
8 D*almeida -Streel,—Singapore,

Representantes de los principales 
industriales de Francia; admiten pe
didos y venden al por ma; or. jdh

FINCAS

Se alquilan
las casas números 7 7 9 calle de 
Dulumbayan, Sta. Cruz y las de Es
poleta números 4 y 9 recien pinta
das y empapeladas: darán razón, en 
la mibma calle núm. 7. jdh

Se alquila
la casa calle de Elcano núm. 23, 
Binondo: d^rán razon, en el ‘‘Ba
zar de Velasco“ calle Nueva 7, Bi
nondo. 2

Se alquilan 
habitaciones de dos y de tres pie
zas en ios altos de la finca número 
33 de la ca'le de Magal anes, y en
tresue os y cuarto en ios bajos de 
la mismas darán razon San Juan
de Letran num. 13. 2

Gasas en alquiler.
La núm. 109 cale Nueva de la 

Ermita.
La n.® 26 calle Barbosa de Qui po.
La núm. 2 calle Asuncion de Bi

nondo.
La núm. 5 calle Camba, esquina 

á la de Jaboneros de id.
Darán razon diariamente de ocho 
diez de la mañana y de tres á 

cinco de la tarde, escepto los días 
festivos; en Trozo, Ben ivides nú
mero 22. 2

Sr. Marques de Villamarta 
Y C.a DE Jerez de la Fron

tera. I
Clases elegidos de amonti lado fino 

y Pedro Ximenes superior, que se 
detallan por cajas de 12 botellas.

Batlle hermanos y C.r
Real núm. 4, intramuros. ;hfj

y

¡Gonfítería Española!
Plaza de Quiapo n.° 9.

Grande y variado surtido en dulces 
pastas á 3 reales libra.
Por el último vapor se ha reci

bido una partida de frutas de Es
paña en almíbar bañadas y abrillan
tadas que se espenden al mismo 
precio.

Sorbetes á l real todos los dias 
y se remiten en garapiñera siem
pre que el pedido se haga de ocho 
en adelante.

Se hacen toda clase de encargos 
para convites á precios sumamente 
económicos. Todo confeccionado por 
el único conocido y acreditado re
postero español en esta Capital.

Buñuelos todos los dias festivos.
/No equivocarse, Quiapo q! 

CONFITERIA ESPAÑOLA.
h2Oj

Vinos finos franceses.
han recibido dos partidas pro

cedentes de Montpelli r y Bordeaux 
de tas clases de St Estephe. .■'t. 
EmiÜon y (,heau. Margaux en bar
riles pequeños de 2, 4 y 6 @ que 
se detallan á precios nunca vistos 
en plaza.

Bátele hermanos y C =
Real 4, intramuros. ;hfj

EL MINDANAO
8-ESCOLTA-8.

dos del

Giniebra legítima holandesa marca A V H frascos finos.
P , . ‘d* marca A V H.
Esta ultima es nueva en la plaza y lleva grabados en los dos la-
—el frasco el nombre del frabricante

De

h

Avan Hoboken & C.o 
Rotterdam.

ventas al por ma^or y menor en

EL MINDANAO
8—Escolta—S

A. M. Pabalan.

MABUTI CON TODO
BARNIZ SUPERIOR PARA COCHES 

de mucho brillo, mucha duración y mucho bar to á $ i botella v R . r., 
lata de 5 botehas. * *

BARNIZ GRASO INCOLORO 
PARA ACERO Y METALES 

á peseta frasquíto. 
VENDE

EL 82
TIENDA DE PINTURAS 

DE R. Ongpin.
•Manila.—Rosario.

US

Se alquila
la casa en la calle de la Esco'ta 
núm. 24 (z);» en la caFe de Echa- 
gúe núm. 26 dará razón, F. Canon 
Faustino i

Casa de campo.
Se alquila una eonforubie en Ga-

galangin. Razón, jó o núm, 
nondo.

Bi-

Tienda, ’
con 2 puertas, y entrtsue*f. se
quil ; en 18 pesos, calle Real de 
QuiapOg Lagaspi 3, informarán.

JOMPKAS y VENTAS

Ganga.
Por $ 225, se vende una perezosa 

enganchada á una pareja de moros 
y un caballo de montar.

Calle Quiotan 23. informarán, h

Tierras y Razas '
DB

FILIPINAS.
Estudios descriptivos y antropolo 

gicos.

Un volúmen de 300 páginas, se 
vende á $ 2 en la Agencia Editorial 
y en la Librería de Santo Tomás. ;h

TORRECILLA Y C.*
ALMACEN DE TEJIDOS Y NOVEDADES DE EUROPA,

Escolta 17.—Manila.

Se reciben por todos los vapores las últimas novedades de París en artí
culos para señoras |y caballeros.

Agencia y depósito de la acreditada ’’PERFUMERIA DEL MUNDO ELEGANTE."

GRAN TALLER DE CAMISERIA.
17-ESCOLTA-17. mjsh

LA ESTRELLA DEL NORTE
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PASTA MACK (‘n cartones elegantísimos con 8 tabütas) eS 
un nuevo v sohr«s«’i ntneo rativo. con ei que puedi- procurarse un 

baño delicioso é higiénico y una 
■nagnifea agua ae tocador. 
‘d o or se comunica de un 
no To tan perfecto con el agua, 

que el cuerpo exhala un aro
ma riquísimo mucho tiempo 
despues de lavarse.

Esta Pasta Mack, fama uni
versal, hermosea y suaviza el 
cutis y como refrescante, su
pera a todo cuanto se conoce 
hasta hoy.

Se vende en todas las boti
cas. droguerías y las principa 
es petfumerí s del mundo.

Unico fabricante.—Inventor: 
P. Mack, Ulm. s/D.

Depósito general, Botica de 
Sta, Ci uz .—D Pablo Schuster 

;hIM89

' RESFRIADOS y ENFERMEDADES del PECHO

J ARABE “':l“ BRI ANT
fáUB, tRuirr, ísc, étíit unu, fâUB

Un nuevo TOILET 
muy útil y de oovedal p?r 
todo escritorio, acaba de recibir 

La Oran Bretaña.
Calle Real, esquina á la de Si-n 

Juan de Dios, 
"7. 4. Hamos.

LOMBRII'-'---' 

I ■■M ■ Mqgeda »rrojMa dos homi
'UBSPUBS DB HABBBSB HECHO USO DB DOBl 

’Glóbulos de Secrotani 
JUD», Udni4o 7 pnaitdo ms Hidiliu It Honán

El único remedio inofensivoé Infalible. ’ 
gran éxito de estos Glóbuloal 

'de Secretan ha hecho que surjan algunos' 
imalos productos similares que deben sen 
ICTitados con precaución. |
I Depósito I mrál: 52, iHí De camps, PARIS , 
'En Manila: J.ZOBEL; P. SCHUSTER*

FABRICA DE MONTURAS Y GUARNICIONES 
V, JiMENO.

Proveedor del Peal Palacio

16

de
CON GARANTÍA DE UN AÑO. 

Guarniciones limonera (calesa) cuero país $ 
y i8.

8, 10, i2

Idem Idem Europa desde $ 22.
Idem tronco (carruage) cuero país S 16, 20, 2S, 10 v qs 
Idem Idem Europa desde $ 40. » ó J .ÍO
Los cueros del país son adobados en el establecimiento 
Monturas para señoras, caballeros y niños.
Idem con todo el equipo reglamentario para señores Je- 
y oficiales del Ejército.
Además encontrarán un inmenso surtido en todo lo con

cerniente al ramo de guarnicionería.
Prontitud y esmero en los encargos.

fes

>a¿ri«4o», Im Oatanw, etc.

Depósito en todas las principales Oirmaclas de fWwieta y «m JMrenswro

uiuiiwmiru
POR

b. JOSE ROBLES LAHESA,
fute dt insíanaa de ¿a provincia de fsla de Negros,

CON UN PROLOGO 
de

D. JOSE FERNANDEZ GINER,
Presidente de Sala de la Peal Audiencia de Aíanila,

Esta obra contiene toda la legislación relativa á la organización y 
regimen de los Juzgados dé Paz, sus deberes y atribuciones, exposi
ción de los procedimientos para los juicios y actuaciones civiles y cri
minales que son de su competencia y de la de los Gobernadorcillos, 
formularios completos^ de los juicios verbales de faltas, actos de ju
risdicción voluntaria, instrucción de primeras diligencias en las causas 
criminales, etc., etc.

Está anotada y concordada con El Código Penal vigente, ley ór- 
gánica del Poder judicial, la provisional para el planteamiento del Có
digo, la de Enjuiciamiento civil y Compilación criminal, Autos acor- 

Cédula de 1855, Reglamento de cédulas personales y de
más disposiciones vigentes en estas Islas y admitidas por la jurispru
dencia de los Tribunales. Contiene un extenso apéndice con la parte 
r? J®! ’^JS® común á los delitos y á las faltas y el
libro 3. de dicho Código, extensamente comentado y concordado con 
la legislación especial de Filipinas, los aranceles judiciales vigentes v 
la ley del papel sellado.

Esta obra consta de dos tomos al precio de $ 1-50 cada uno.
Está de venta;

MANILA, Agencia Editorial, Carriedo 2.
ILOILO, Imprenta y Tipografía de El Porvenir de Bisav

Proveedores de la Real Casa y del Real Palacio de Malacañang.

remesa de alhaÿs de oro y con brillantes y otras piedras preciosas, eomo; sortijas, medallones. 
BRiÏlÀntS^SUElTos® L?E^TODfT'^ pendí ntes y dormilonas, botonaduras etc. etc.—
BRILLAN IES SUELTOS DE TODOj T^MAÑOb. Relojes un gran surtido de or» y plata. Llamamos 

relojes de p’aqué. systema americana, superiares, á precios incompetibles. los 
hay ade.rás de acero oxidado de negro, nis.el, nácar blanco y negro, y celoloide

Artieu os de fantasí,, en cuadros de bronce y al óleo, estuches nececeres. bronces, quinqués, tinteros 
ÇJ ntros de mesa, juegos de café, cubiertos de plata Meneses y^ Cri5tofle. petacas 

carey y pie tabaqueras, palmatorias y muchas otr.s Gosas’^ de gusto difícHes 
enumerar. Jemrios de t atro, de nácar, piel, carey, marfil y nikel. jemelos de marina de S u hasta S 60 

Barómetros de P Faura los me,o es en plaza. Objetos de plata: cubiertos, centros, escribaníál cooL oara 
P cubiertos y vasos para n ñas, tarjeteros, tabaqueras, etc. etc. *

Siempre gran surtido en todos los artículos de novedad y de gusto.

LA ESTRELLA DEL NORTE
MANILA E ILOILO.
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Su. xxxejor 
PURGANTE 

Bt BL

SU mador 
PURGANTE

4

£1 Polvo de ROGÉ 
(POUDRE ROGÉ) 

autentico es sellado con 
un rotulo impreso en 

QUATRO COLORES

ROGE

PARIS

Tout flacon ne
portent pu ce

dére comme ne sortent p^s 
d* la fabrique
de l'inventeur.

cachet imprimé en quatre 
couleur* devra dire consi.

No hay Purgante 
alguno que tenga 

sabor mas agradable

1.9f enlle Jaeob. JPnfit

COM GESEEÁl OE ttBiCOS D! FILIPINAS

““SSS 8

PROVEEDORA DE LA REAL CASA
Premiada con diploma de honor en las Exposiciones de Manila 1882, Ams
terdam 1883, Amberes 1885, y con el gran diploma de honor en la de Fili

pinas en Madrid 1887.

PREGIBS ÎOBBIHTES DE ES EÁBBICÍ "FLOR DE LA ISABELA"
MANILA

VITOLAS CUBANAS
Peso 
por 

nillar.

d 
Ul 
(3

PRECIO
por railar

C W Pesosi Cent

25 25 loo *
24 25 70 *
23 25 60 •
23 25 60 *
22 50 50 t
22 50 50 a
22 50 50 a

23 25 45 a
18 50 45 a
18 50 45 a
14- 25 45 a

«7 50 40 a

‘7 50 40 a
17 .50 40 a
14 50 40 a

23 50 38 a

17 50 38 a
20 50 35 a
20 50 35 a
20 50 32 a
20 50 30 a
15 50 30 a
14 50 30 a
14 50 26 a
14 50 26 a
î7 50 22 a
17 50 22 a
12 50 22 a
17 50 20 a
i4i 100 20 a
10 50 20 a
io| 100 18 a
10 * 100 18 a
12 100 16 a
12 100 16 a
12 100 15 a
16 100 15 a
16 100 14 a
6i 100 12 a

MENAS FILIPINAS
Peso 
por 

miliar.

« </) ca > cU

PRECIO 
por millar

Pesos. C<nt

250 >4 a
500 ’4
500 12 50500 10 a
500 8 50
500 7 50500 6 50
500 5 50250 >4 *
500 >4 a
500 12 50500 10
500 8 50
500 7 50
100 10 a

125 8 a

150 6 a
200 6 a

PRECIO 
por libra

9 a 50
a a 50
a a 37i
a a 20
a a 30
a a >5

PRECIO 
por millar

a 4 a
a 4
a 3 50
a 3
a 2 50
a 2
a 1 50
a I
a a 50

Incomparables................
Imperiales ..................
Regios ..................  ...
Primo de Rivera ... 
Regalia Antonio López 
Regalia Imperial.
Escepcionales ..........
Cazadores Imperiales .
Regalia Gustavo Pereire 
Non-plus-ultra ..........
Bouquets......................
Isabeles.......................
Reina Victoria..........
Culebras.......................
Regalia Comme il faut 
Cazadores ..................
Vegueros ..................
Regalia Filipina..........
Regalia Británica ...
Brevas Imperiales ...
Brevas ..........................
Esquisitos ..................
Carolinas ..................
Reinas............... . ...
Orientales ..................
Media Regalia ... ...
Casales.........................
Conchas especiales. ...
Cilindrados.......... ...
Lóndres. ..........  ...
Princesas .........   ...
Entreactos..................
Infantes.......................
Regalia de la Reina...
Conchitas flor ..........
Entreactos cilindrados 

mchas . 
Populares. 
Coquetas.

i.a Habano...
Nuevo 
Nuevo 
Nuevo 

2.a 
3-a 
4.a 
5-a 
i.a

Nuevo 
Nuevo 
Nuevo 

2.a 
3 a

Duquesitas , 
Marquesitas 
Condesitas . 
Señoritas. .

Habano Extra
Habano Superior
Habano..........
Habano..........
Habano... ...
Habano..........
Habano..........
Cortado.........
Cortado Extra
Cortado Superior
Cortado..........
Cortado..........
Cortado... ...

19 á 20 
14 á 20
14 á 18
14 á 18 

loi
8|

si
3Í

19 á 20 
14 á 20 
14 á 18 
I4á 18 

io|
8i
6
5
4
4

h

China

Para la venta al por menor y

10—Carríedo—10

h

SOLUCION del Doctor Clin 
Lcunado do la Facultad de Medicina do Paría. — Pnmio Uontyon

La Verdadera Solución CLIN de SaUcilato de Sosa se 
emplea para curar ;

Las Alecciones Reumáticas agudas y crónicas, el RfinmaiignTO 
gotoso, los Dolores articulares y musculares, y todas las veces que se 

ocasionados por estas enfermedades. 
, ®’'dadera Solución CLIN está el mejor remedio contra 
los Reumatismos, la Gota y los Dolores.
1U7 Cada frasco va acompañado con una instrucción detalláda.
Exíjase la Verdadera Solución de CUN y Os de PARIS, qw 

principales Farmacias y Droguerías. J

CL080DÍNB
DEL

EL UNICO ORIGINAL Y VERDADERO.
Aviso á los enfermos. Si VV. quieren tener un sueño descansado y 

agradable, libre de dolor de cabeza, aflicción y d; sentir otras incomodi
dades, para calmar y suavisar el enfadoso desasosiego de una prolongada 
enfermedad, vigorizar el sistema nervioso y regular la circulación de la 
sangre, deben de proveerse del afamado remedio descubierto por el doc
tor J. Collis Browne (últimamente mélico de' Estado ma or dsl ejér
cito) al que él dm el nombre de Clorodine, y que está admitido por la 
profesión como el mas’ maravi loso y eficaz que hasta hoy se haya des
cubierto.

El Clorodine es el mejor remedio c onocido para la tos, asma, bron
quitis y consunción.

El Clorodine produce un efecto admirables contra las diarreas y es 
el único que aplaca el cólera y disentería.

El Clorodine corta eficazmente los a aques de epilepsia, hictericia, 
palpitaciones y espasmos.

El Clorodine es ei único paliativo c anra las neuralgias, reumatismo, 
gota, cáncer, dolores de muelas y meningiti<5, etc.

Carta de Symes y comp., farmacéuticos en Simia, á J. T. Daven
port, Lóndres, en 5 de Enero de 1880.

Muy señor mío; aprovechamos esta oportunidad para congratularle 
por la gran reputación que tan justamente ha obtenido la recomendable 
medicina el Clorodine del Dr. J. Colüs Browne, no solo en el Indostan 
sinó en todo el Oriente, como remedio de general utilidad. Dudamos 
que haya otro mejor, importado en este paíi. Será para nosotros una 
alegría el saber que este remedio sea usado por todos los anglo- 
indianos. Tenemos el gusto de decirle que, con otras marcas, ha 
sido vendida en este mercado por los nativos una medicina que lleva 
el mismo nombre, y que creemos en breve desapar cerá. Podemos 
multiplicar las recomendaciones sobre la gran eficacia del clorodine deí 
Dr. Colüs en diarreas, disentería, espasmos, calambres, neuralgias, vó
mitos, y como buen sedativo, que hemos esperímentado por muchos 
años. En diarreas coléricas y hasta en el cólera mas terrible su poder 
es extraordinario. Nunca hemos usado otra medicina que la del Dr. Co
llis, pues tenemos la convicción de qu ; esta es la más recomendable 
y por nuestra profesión nos impone el deber de favorecerla y acon
sejar su uso para el bien de la humanidad. Quedamos da VV. segu- 
ros servidores.— Symes y comp., miembros de la sociedad de farma
céuticos de la Gran Bretaña, químicos de S. E. el Virey.

ADVERTENCIA.—El vice-consejero Sir VV Page Wood dice que 
e! Dr. Coilis Browne es mdudablemante el inventor del Clorodine y que 
la declaración de Freesnan no es verdadera.—Véase el Times del 13 
de Julio de 1864.

Ninguna botella es genuina como no lleve estampadas en el sello 
las palabras Clorodinb dbl Dr. Collis Brownb:—Acompañan á cada 
botella testimonios facultativos que acreditan su eficacia.— El único fa
bricante es J. T. Davenj-ort, 33, Gr-at Russell Street, Bioomsbur 
Londres, á quien podrán dirigirse los pedidos.

Los precios son de i cheün y 1/2 penique, de 2 chelines y 9 peni
ques, de 4 chelines y 6 peniques, y de n chelines. 521

Piedra de Gm
Cal de piedra y de ostra. 
Hormigón de Tinageros, 
Pedazos de piedra Meyeauayan, para cimiento^ 
Darán razon de sus precios y admiten pedidos. 
Calle Mamante, núm. i, altos.—Tondo.

PICADURA

Extra Superior prensaría...
Hebra ¡d.
Superior ¡d.
Corriente id.
Suelta de i.a ..........
Suelta de 2.a ..........

CIGARRILLOS

Farolitos..............................
Emboquillados largos. ...

Id. cortos. ...
Engomados entrelargos ...

Id. cortos..............
Arroz, Alqui- Ç Largos. ... 
tran. Pecto-< Entrelargos, 
ral y Trigo. (.Cortos......

3i 
4í 
2 
3l 
2i 
4l 
3Î 
2Í 
2Í

por mayor tiene la Compañía

TABAQUERIA
(al lado del Café de la Marina)

donde hay crost»ntnnente surtido de todas las menas, á los miamos’precios y 

que eo la fábrica.
Manila i.° de Setiembre de 1887.

MAQUINAS SINGER
MANI! A.

9 Escolta.

para coser
10 REALES SEMANALES.

ILOILO.
Calle Real.

Gota, Reumatismos, Domees

una

condiciones

jdh

i AMIGO DE TODOS.

i Píldoras Holloway.
i Millones de personas, en todas las 
; mundo, recomiendan di-
¡ chas pildoras como el mejor restau» 
I ^tivo de la salud que se conoce. 
! Hilas curan todas las afecciones del 
corazón, del hígado, del estómago, 
de los riñones y de los intestinos, 
y remueven la acrimonia, la flatu- 
encía y la cardialgía, expulsando de 
la sangre toda impureza, fortaleciendo 
completamente el sistema nervioso y 
dando un tono saludable á la or-

1 ganizacion en general,

i Ungüento Holloway.
í f 1^^* maravilloso bálsamo sana in- 

faliblemente las heridas antiguas, las 
‘ males de piernas y de

I pee Oj Por medio de su influencia 
las u ceras virulentas toman muy 

; pronto un aspecto convaleciente y 
desaparecen. Jamás deja este Un
guento refrigerante de producir una 
cura perfecta de tas afecciones de 
«a piel, los constipados, las toses y 

, e reumatismo, aun cuando se ha 
i apelado en vano á todos los demás 
j medios. «««as

Francisco os P, Entrala»

FOTOGRAFO PERTIERRA, CARRIEDO N
i Se vende á 2 reales fuertes ejem
plar, en esta Administración.

O
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